
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

“COOAFIN contra HENVER BOLIVAR GOMEZ SOTELO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00118-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Aporte el nombre del representante legal de ACTIVOS Y FINANZAS 

S.A. que suscribió el endoso en propiedad a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN y el documento que lo 

acredite como tal, toda vez que sólo aparece la firma manuscrita de dicho 

representante legal y el nombre. (Art. 84-2 del C.G.P.). 

2.2. Se reconoce personería jurídica a la abogada KAROL TATIANA 

MUÑOZ BERNAL., en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines descritos en el mandato allegado.  

AJYP  

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e984630e733f05af55c22b9e2f1533dd43a751bd4f48636f279263cc0612c3ac
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra LUIS ROGELIO ARMESTO JARAMILLO  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00119-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato.  

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quien funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el domicilio del demandado, pues se informa una dirección física 

sin señalar la ciudad a la que pertenece (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 
2.4. Informe la ciudad a la que pertenece la dirección física, donde la parte 

demandada recibe notificación personal (Art. 82-10 ídem).  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 07223672311cf88bbed94c667ee14600e93541351a92b35b62b853241606e6a1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00121-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 16.716.727, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $24’201.807.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 0840846. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (19/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada judicial de la demandante, quien funge como representante 
legal de dicha sociedad. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JOHN JAIRO BERNAL PEREZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00123-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 430 
del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
2.1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S., identificado con NIT 800.161.568-3, en contra de 
JOHN JAIRO BERNAL PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 10.114.313, 
por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $34’816.672, por concepto de capital contenido en el pagaré. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 
el día en que se hizo exigible -6 de enero de 2023- hasta que se haga efectivo 
el pago total de la obligación. 

 
 2.2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 2.3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el 
artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 2.4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo 8° 
y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 
días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 431 C.G.P.) o de diez (10) 
días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 
 
 2.5. Se reconoce personería jurídica a la abogada JESSICA ALEJANDRA 
PARDO MORENO, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos 
y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 



 
 

 

 2.6. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 8 de febrero de 
20231, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada JESSICA 
ALEJANDRA PARDO MORENO, apoderada de la demandante (Art. 76, inc. 1º del 
C.G.P.). 
 

Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder cinco 
días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo electrónico el 
8 de febrero de 2023 (inc. 4°, art. 76 del C.G.P.).  
  

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 06.Memorial – 01.CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra SERGIO 

ANDRÉS PENA ACERO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00015-00 

 
De conformidad con la solicitud presentada vía correo electrónico el 29 de 

mayo de 20231, por la apoderada judicial de la demandante, quien cuenta con 
facultad expresa de recibir2 y al tenor de lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., 
el Juzgado RESUELVE:  
 

2.1. DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO adelantada por 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra SERGIO ANDRÉS PENA 
ACERO, por pago total de la obligación.  
 

2.2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente proceso, en caso de existir embargo de remanentes o 
de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del artículo 466 ibídem. 
Ofíciese.  
 

2.3. Desglósense y entréguese al extremo demandado los documentos 
aportados como base de ejecución, con las constancias del caso.  

 
Para efectos del desglose a los demandados, la parte actora o su 

apoderado(a) judicial, presente el original de los documentos base de ejecución, 
en un término de diez (10) días, para lo que dispone el numeral 1°, literal c) del 
art. 116 del C.G.P., ello teniendo en cuenta que los mismos se encuentran en su 
poder.    
 

2.4. No condenar en costas a ninguna de las partes.  
 

2.5. En su momento archívese el expediente, dejándose constancia del 
caso. 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 11.CorreoSolicitaTerminacionPorPago – 01.CuadernoDemanda 
2 Pdf 02.Poder – 01.CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
 

EJECUTIVO de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra YULIETH 

GONZALEZ LOZANO y ANDREA GONZALEZ LOZANO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00060-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA identificada con NIT  

899.999.421-7, en contra de YULIETH GONZALEZ LOZANO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 39.581.138 y ANDREA GONZALEZ LOZANO  

identificado con cédula de ciudadanía No.39.577.965,, por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $2’909.211,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 2-2001619. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la 
tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el 04 de febrero de 2022 y hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 

 

c) Se niega mandamiento ejecutivo en cuanto a las sumas pretendidas 
por seguros solicitadas en la pretensión tercera de la demanda, por no 
ser una obligación clara y expresa en el pagaré objeto de cobro, en ese 
sentido dicha obligación no cumple con los presupuestos establecidos 
en el Articulo 422 del Código General del Proceso. 

 
 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 



 
 

 

 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 

 6. Se reconoce personería jurídica al abogado BRYAN OCTAVIO RIVERA 
BARON, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los términos para 
los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJY 

 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de EDIFICIO COLSEGUROS CARRERA SÉPTIMA P.H. contra EDGAR 

ULISES TORRES MURILLO  

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00062-00 

 
1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 

expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, 
que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho 
comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-
7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho 
DISPONE:  

 
2. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

 
3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de EDIFICIO COLSEGUROS CARRERA SÉPTIMA P.H., identificado con 
NIT 860.055.858-9, en contra de EDGAR EULISES TORRES MURILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 82.382.068, por las siguientes sumas 
de dinero contenidas en el título base de la acción – certificación de deuda de 
administración: 

 
a) Por las cuotas de administración vencidas y no pagadas, contenidas en la 

certificación de deuda adjunta a la demanda, discriminadas así:  
 
 

Mes Cuota 
Administración  

Capital Fecha Vencimiento 

Noviembre 2014 $ 18.600,00 30 de noviembre de 2014 

Diciembre 2014 $ 82.100,00 31 de diciembre de 2014  

Enero 2015 $ 85.900,00 30 de enero de 2015 

Febrero 2015 $ 85.900,00 28 de febrero de 2015  

Marzo 2015 $ 85.900,00 31 de marzo de 2015  

Abril 2015 $ 85.900,00 30 de abril de 2015  

Mayo 2015 $ 85.900,00 31 de mayo de 2015  

Junio 2015 $ 85.900,00 30 de junio de 2015 

Julio 2015 $ 85.900,00 31 de julio de 2015   

Agosto 2015 $ 85.900,00 31 de agosto de 2015  

Septiembre 2015 $ 85.900,00 30 de septiembre de 2015 

Octubre 2015 $ 85.900,00 31 de octubre de 2015 



 
 

 

Noviembre 2015 $ 85.900,00 30 de noviembre de 2015  

 Diciembre 2015 $ 85.900,00 31 de diciembre de 2015 

Enero 2016 $ 91.900,00 30 de enero de 2016 

Febrero 2016 $ 91.900,00 29 de febrero de 2016  

Marzo 2016 $ 91.900,00 31 de marzo de 2016  

Abril 2016 $ 91.900,00 30 de abril de 2016  

Mayo 2016 $ 91.900,00 31 de mayo de 2016  

Junio 2016 $ 91.900,00 30 de junio de 2016 

Julio 2016 $ 91.900,00 31 de julio de 2016   

Agosto 2016 $ 91.900,00 31 de agosto de 2016  

Septiembre 2016 $ 91.900,00 30 de septiembre de 2016 

Octubre 2016 $ 91.900,00 31 de octubre de 2016 

Noviembre 2016 $ 91.900,00 30 de noviembre de 2016  

Diciembre 2016 $ 91.900,00 31 de diciembre de 2016 

Enero 2017 $ 91.900,00 30 de enero de 2017 

Febrero 2017 $ 91.900,00 28 de febrero de 2017  

Marzo 2017 $ 91.900,00 31 de marzo de 2017  

Abril 2017 $ 91.900,00 30 de abril de 2017  

Mayo 2017 $ 91.900,00 31 de mayo de 2017  

Junio 2017 $ 91.900,00 30 de junio de 2017 

Julio 2017 $ 91.900,00 31 de julio de 2017 

Agosto 2017 $ 91.900,00 31 de agosto de 2017 

Septiembre 2017 $ 91.900,00 30 de septiembre de 2017 

Octubre 2017 $ 91.900,00 31 de octubre de 2017 

Noviembre 2017 $ 91.900,00 30 de noviembre de 2017  

Diciembre 2017 $ 91.900,00 31 de diciembre de 2017 

Enero 2018 $ 97.300,00 30 de enero de 2018 

Febrero 2018 $ 97.300,00 28 de febrero de 2018  

Marzo 2018 $ 97.300,00 31 de marzo de 2018 

Abril 2018 $ 97.300,00 30 de abril de 2018 

Mayo 2018 $ 97.300,00 31 de mayo de 2018  

Junio 2018 $ 97.300,00 30 de junio de 2018 

Julio 2018 $ 97.300,00 31 de julio de 2018 

Agosto 2018 $ 97.300,00 31 de agosto de 2018 

Septiembre 2018 $ 97.300,00 30 de septiembre de 2018 

Octubre 2018 $ 97.300,00 31 de octubre de 2018 

Noviembre 2018 $ 97.300,00 30 de noviembre de 2018  

Diciembre 2018 $ 97.300,00 31 de diciembre de 2018 

Enero 2019 $ 103.100,00 30 de enero de 2019 

Febrero 2019 $ 103.100,00 28 de febrero de 2019  

Marzo 2019 $ 103.100,00 31 de marzo de 2019 

Abril 2019 $ 103.100,00 30 de abril de 2019 

Mayo 2019 $ 103.100,00 31 de mayo de 2019  

Junio 2019 $ 103.100,00 30 de junio de 2019 

Julio 2019 $ 103.100,00 31 de julio de 2019 

Agosto 2019 $ 103.100,00 31 de agosto de 2019 

Septiembre 2019 $ 103.100,00 30 de septiembre de 2019 

Octubre 2019 $ 103.100,00 31 de octubre de 2019 

Noviembre 2019 $ 103.100,00 30 de noviembre de 2019  

Diciembre 2019 $ 103.100,00 31 de diciembre de 2019 

Enero 2020 $ 109.300,00 30 de enero de 2020 

Febrero 2020 $ 109.300,00 29 de febrero de 2020  

Marzo 2020 $ 109.300,00 31 de marzo de 2020 



 
 

 

Abril 2020 $ 109.300,00 30 de abril de 2020 

Mayo 2020 $ 109.300,00 31 de mayo de 2020  

Junio 2020 $ 109.300,00 30 de junio de 2020 

Julio 2020 $ 109.300,00 31 de julio de 2020 

Agosto 2020 $ 109.300,00 31 de agosto de 2020 

Septiembre 2020 $ 109.300,00 30 de septiembre de 2020 

Octubre 2020 $ 109.300,00 31 de octubre de 2020 

Noviembre 2020 $ 109.300,00 30 de noviembre de 2020 

Diciembre 2020 $ 109.300,00 31 de diciembre de 2020 

Enero 2021 $ 109.300,00 30 de enero de 2021 

Febrero 2021 $ 109.300,00 28 de febrero de 2021  

Marzo 2021 $ 109.300,00 31 de marzo de 2021 

Abril 2021 $ 109.300,00 30 de abril de 2021 

Mayo 2021 $ 109.300,00 31 de mayo de 2021  

Junio 2021 $ 109.300,00 30 de junio de 2021 

Julio 2021 $ 109.300,00 31 de julio de 2021 

Agosto 2021 $ 109.300,00 31 de agosto de 2021 

Septiembre 2021 $ 109.300,00 30 de septiembre de 2021 

Octubre 2021 $ 109.300,00 31 de octubre de 2021 

Noviembre 2021 $ 109.300,00 30 de noviembre de 2021 

Diciembre 2021 $ 109.300,00 31 de diciembre de 2021 

Enero 2022 $ 109.300,00 30 de enero de 2022 

Febrero 2022 $ 109.300,00 28 de febrero de 2022  

Marzo 2022 $ 109.300,00 31 de marzo de 2022 

Abril 2022 $ 115.400,00 30 de abril de 2022 

Mayo 2022 $ 115.400,00 31 de mayo de 2022  

Junio 2022 $ 115.400,00 30 de junio de 2022 

Julio 2022 $ 115.400,00 31 de julio de 2022 

Agosto 2022 $ 115.400,00 31 de agosto de 2022 

Septiembre 2022 $ 115.400,00 30 de septiembre de 2022 

Octubre 2022 $ 115.400,00 31 de octubre de 2022 

Noviembre 2022 $ 115.400,00 30 de noviembre de 2022 

 
b) Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada una de las 

obligaciones del literal a), liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera, hasta que se haga efectivo 
el pago total de la obligación. 
 

c) Por las cuotas de servicio de energía comunal vencidas y no pagadas, 
contenidas en la certificación de deuda adjunta a la demanda, 
discriminadas así:  
 

Mes Cuota Servicio 
Energía Comunal  

Capital Fecha Vencimiento 

Noviembre 2014 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2014 

Diciembre 2014 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2014  

Enero 2015 $ 14.000,00 30 de enero de 2015 

Febrero 2015 $ 14.000,00 28 de febrero de 2015  

Marzo 2015 $ 14.000,00 31 de marzo de 2015  

Abril 2015 $ 14.000,00 30 de abril de 2015  

Mayo 2015 $ 14.000,00 31 de mayo de 2015  

Junio 2015 $ 14.000,00 30 de junio de 2015 

Julio 2015 $ 14.000,00 31 de julio de 2015   



 
 

 

Agosto 2015 $ 14.000,00 31 de agosto de 2015  

Septiembre 2015 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2015 

Octubre 2015 $ 14.000,00 31 de octubre de 2015 

Noviembre 2015 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2015  

 Diciembre 2015 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2015 

Enero 2016 $ 14.000,00 30 de enero de 2016 

Febrero 2016 $ 14.000,00 29 de febrero de 2016  

Marzo 2016 $ 14.000,00 31 de marzo de 2016  

Abril 2016 $ 14.000,00 30 de abril de 2016  

Mayo 2016 $ 14.000,00 31 de mayo de 2016  

Junio 2016 $ 14.000,00 30 de junio de 2016 

Julio 2016 $ 14.000,00 31 de julio de 2016   

Agosto 2016 $ 14.000,00 31 de agosto de 2016  

Septiembre 2016 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2016 

Octubre 2016 $ 14.000,00 31 de octubre de 2016 

Noviembre 2016 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2016  

Diciembre 2016 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2016 

Enero 2017 $ 14.000,00 30 de enero de 2017 

Febrero 2017 $ 14.000,00 28 de febrero de 2017  

Marzo 2017 $ 14.000,00 31 de marzo de 2017  

Abril 2017 $ 14.000,00 30 de abril de 2017  

Mayo 2017 $ 14.000,00 31 de mayo de 2017  

Junio 2017 $ 14.000,00 30 de junio de 2017 

Julio 2017 $ 14.000,00 31 de julio de 2017 

Agosto 2017 $ 14.000,00 31 de agosto de 2017 

Septiembre 2017 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2017 

Octubre 2017 $ 14.000,00 31 de octubre de 2017 

Noviembre 2017 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2017  

Diciembre 2017 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2017 

Enero 2018 $ 14.000,00 30 de enero de 2018 

Febrero 2018 $ 14.000,00 28 de febrero de 2018  

Marzo 2018 $ 14.000,00 31 de marzo de 2018 

Abril 2018 $ 14.000,00 30 de abril de 2018 

Mayo 2018 $ 14.000,00 31 de mayo de 2018  

Junio 2018 $ 14.000,00 30 de junio de 2018 

Julio 2018 $ 14.000,00 31 de julio de 2018 

Agosto 2018 $ 14.000,00 31 de agosto de 2018 

Septiembre 2018 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2018 

Octubre 2018 $ 14.000,00 31 de octubre de 2018 

Noviembre 2018 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2018  

Diciembre 2018 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2018 

Enero 2019 $ 14.000,00 30 de enero de 2019 

Febrero 2019 $ 14.000,00 28 de febrero de 2019  

Marzo 2019 $ 14.000,00 31 de marzo de 2019 

Abril 2019 $ 14.000,00 30 de abril de 2019 

Mayo 2019 $ 14.000,00 31 de mayo de 2019  

Junio 2019 $ 14.000,00 30 de junio de 2019 

Julio 2019 $ 14.000,00 31 de julio de 2019 

Agosto 2019 $ 14.000,00 31 de agosto de 2019 

Septiembre 2019 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2019 

Octubre 2019 $ 14.000,00 31 de octubre de 2019 

Noviembre 2019 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2019  

Diciembre 2019 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2019 



 
 

 

Enero 2020 $ 14.000,00 30 de enero de 2020 

Febrero 2020 $ 14.000,00 29 de febrero de 2020  

Marzo 2020 $ 14.000,00 31 de marzo de 2020 

Abril 2020 $ 14.000,00 30 de abril de 2020 

Mayo 2020 $ 14.000,00 31 de mayo de 2020  

Junio 2020 $ 14.000,00 30 de junio de 2020 

Julio 2020 $ 14.000,00 31 de julio de 2020 

Agosto 2020 $ 14.000,00 31 de agosto de 2020 

Septiembre 2020 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2020 

Octubre 2020 $ 14.000,00 31 de octubre de 2020 

Noviembre 2020 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2020 

Diciembre 2020 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2020 

Enero 2021 $ 14.000,00 30 de enero de 2021 

Febrero 2021 $ 14.000,00 28 de febrero de 2021  

Marzo 2021 $ 14.000,00 31 de marzo de 2021 

Abril 2021 $ 14.000,00 30 de abril de 2021 

Mayo 2021 $ 14.000,00 31 de mayo de 2021  

Junio 2021 $ 14.000,00 30 de junio de 2021 

Julio 2021 $ 14.000,00 31 de julio de 2021 

Agosto 2021 $ 14.000,00 31 de agosto de 2021 

Septiembre 2021 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2021 

Octubre 2021 $ 14.000,00 31 de octubre de 2021 

Noviembre 2021 $ 14.000,00 30 de noviembre de 2021 

Diciembre 2021 $ 14.000,00 31 de diciembre de 2021 

Enero 2022 $ 14.000,00 30 de enero de 2022 

Febrero 2022 $ 14.000,00 28 de febrero de 2022  

Marzo 2022 $ 14.000,00 31 de marzo de 2022 

Abril 2022 $ 14.000,00 30 de abril de 2022 

Mayo 2022 $ 14.000,00 31 de mayo de 2022  

Junio 2022 $ 14.000,00 30 de junio de 2022 

Julio 2022 $ 14.000,00 31 de julio de 2022 

Agosto 2022 $ 14.000,00 31 de agosto de 2022 

Septiembre 2022 $ 14.000,00 30 de septiembre de 2022 

Octubre 2022 $ 14.000,00 31 de octubre de 2022 

Noviembre 2022 $ 14.000,00 30de noviembre de 2022 

 
d) Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada una de las 

obligaciones del literal c), liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera, hasta que se haga efectivo 
el pago total de la obligación. 
 

e) Por las cuotas de sanción por inasistencia a asambleas ordinarias 
vencidas y no pagadas, contenidas en la certificación de deuda adjunta a 
la demanda, discriminadas así:  

 
 

Mes Cuota Sanción 
Inasistencia   

Capital Fecha Vencimiento 

Marzo 2013 $ 100.000,00 31 de marzo de 2013 

Marzo 2014 $ 100.000,00 31 de marzo de 2024   

Marzo 2015 $ 100.000,00 31 de marzo de 2015 

Noviembre 2015 $ 100.000,00 31 de noviembre  de 2015   

Marzo 2016 $ 100.000,00 31 de marzo de 2016 



 
 

 

Febrero 2017 $ 100.000,00 31 de febrero de 2017   

Marzo 2018 $ 100.000,00 31 de marzo de 2018 

Marzo 2019 $ 100.000,00 31 de marzo de 2019   

Marzo 2020 $ 100.000,00 31 de marzo de 2020 

Febrero 2022 $ 100.000,00 28 de febrero de 2022 

 
f) Por las cuotas de administración (ordinarias, extraordinarias), multas y 

demás expensas que se continúen causando desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera la 
sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida 
forma. 
 

g) Por los intereses moratorios que se causen desde el vencimiento de cada 
una de las obligaciones del literal f), liquidados a la tasa máxima legal y 
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, hasta que se 
haga efectivo el pago total de la obligación 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 6. Se reconoce personería jurídica al abogado JAMES RENÉ 
VELÁSQUEZ POLANÍA, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en 
los términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

NOTIFIQUESE (2), 

  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: e0895e4349cc393122864312e3356b34f8b7bf316f449c5e7a2254217a0a884b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL CR TORRES DEL CEDRO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra SERGIO DE LA TORRE ARIZA. 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00075-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so pena de 
rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando 
la dirección de correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir 
íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y 
acompañando el mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato.  

 
2.2. Aporte certificado de existencia y representación legal de la copropiedad 

demandante, con fecha de expedición no mayor a 30 días, pues, en la aportada se 
indica que NYDIA LUCIA GOMEZ RAMIREZ actuará como administrador y 
representante legal durante el período del 23 de agosto de 2021 al 23 de agosto de 
2022, data que feneció para el momento en que se radicó la demanda (Art. 84-2 del 
C.G.P.).    

 
2.3. Indique el domicilio y número de identificación del representante legal de la 

copropiedad demandante (Art. 82-2 ídem).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60b922edda436c2b3c492bb8f91c5263a9fce6b4ba9f006f13f3be3fc47f0ee7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra MILLER FLOREZ CARDOZO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00083-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de MILLER 
FLOREZ CARDOZO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 7.688.767, por 
las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $ 25’759.894.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 00130821009600016680. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (17/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65d61cbfbbfdae737c0aeabcd0924d749a0969755e9858adff4c12e22be79689
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra JAVIER ROBERTO REYES SERNA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00085-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de JAVIER 
ROBERTO REYES SERNA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
79.696.115, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base de la 
acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $ 8’474.396.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 0153970. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (17/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ANA DEYANIRA HERNÁNDEZ GALINDO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00087-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Revisadas las presentes diligencias y sin estudiar si la demanda cumple o no 

los requisitos señalados en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., el despacho NIEGA el 
mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento aportado como base de 
ejecución no cumple con la exigencia de ser una obligación clara, expresa y exigible 
(Art. 422 del C.G.P.).  

 
Obsérvese, el pagaré No. 00130883009800119647 aportado como base de la 

ejecución1, no cumple con los requisitos de ser una obligación clara y expresa, pues 
en él no se indicó el valor por el cual se obligó la demandada para con el acreedor 
demandante; sumado a ello, no contiene el requisito de exigibilidad, como quiera que 
en él no se señaló fecha de vencimiento.  

 
Por lo brevemente expuesto y como quiera que el documento aportado como 

báculo de la ejecución no cumple con los requisitos de ley, ello conlleva a que se 
niegue la pretensión ejecutiva, corolario de lo anterior el despacho, 

 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 

FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
descritos en el mandato allegado. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

                                                
1 Pdf 03.TituloValor – 01.CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra FREDY ENRIQUE BELLO CASTILLO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00089-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Acompañe certificado de existencia y representación legal de AECSA S.A. 

y BANCO DAVIVIENDA S.A. (endosante), con fecha de expedición no mayor a 30 días 
(Art. 84-2 ídem). 

 
2.2. Allegue documento que acredite la calidad de apoderada especial de 

CARMEN MILADY NUÑEZ SOTO, para la época en que suscribió el endoso en 
propiedad efectuado por BANCO DAVIVIENDA S.A., a favor de AECSA S.A., toda vez 
que, no se arrimó ningún documento del cual se desprenda dicha calidad (Art. 84-2 del 
C.G.P.).    

 
2.3. Acredite el envío de la demanda, anexos, escrito subsanatorio y sus anexos 

al extremo demandado, ello teniendo en cuenta que en el presente asunto no se 
solicita medidas cautelares (inc. 5º, art. 6º l.1213/2022).  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CAMILO ANDRÉS MONTAÑO OCASIÓN.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00093-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 
CAMILO ANDRÉS MONTAÑO OCASIÓN identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 1.024.567.973, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 
el título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $9’817.950.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 8784588. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (17/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

VERBAL DE EDWIN ARTURO MORENO AGUIRRE contra ANA MARIA LINARES 

CASTILLO y EDITH LILIANA CASTILLO TORRES 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00096-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Acreditar el envío de la demanda, subsanación de la demanda y 

anexos, a la dirección electrónica de la parte demandada, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.2.2. 

2.3. Aclárese quien actuará como apoderado principal, esto de 

conformidad con el inciso 3º del Articulo 75 del Código General del Proceso que 

establece lo siguiente: “En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 

apoderado judicial de una misma persona”, en ese sentido allegue la demanda 

suscrita con el apoderado que actuará como apoderado principal. 

2.2. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe 

efectuar el poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, consignando la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual 

deberá coincidir íntegramente con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados –SIRNA y allegando el mensaje de datos mediante el cual se confiere 

dicho mandato.  

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto los mensajes enviados 

a través de la aplicación de whatsapp son considerados “mensajes de datos” (Ley 

527 de 1999), el pantallazo arrimado para acreditar el envío del poder en este 

asunto, no cumple las exigencias del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, porque 



 
 

 

no es posible verificar el número de teléfono del remitente, y por otro lado, sólo 

se evidencia que aparece un archivo en PDF, pero no es posible visualizar su 

contenido para verificar que se trate del poder conferido por el demandante al 

apoderado judicial que suscribió la demanda.  

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra DEICY DANIELA MORALES COLORADO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00097-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de DEICY 
DANIELA MORALES COLORADO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.036.661.193, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $9’611.195.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 6016347. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (17/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ADRIANA ELIZABETH MARTÍNEZ ALFONSO contra DORIS 

EVANGELINA CARO AZUERO y OTRAS.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00099-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, en el que se indique 
respecto de qué documento (número, valor, etc.), se faculta al apoderado para iniciar 
el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente.  

 
2.2. Indique el número de identificación y domicilio de la demandante (Art. 82-2 

del C.G.P.).  
 
2.3. Informe la ciudad a la que pertenece la dirección física donde las 

demandadas reciben notificación personal (Art. 82-10 ídem).  
 
2.4. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con las demandadas, allegando las evidencias correspondientes. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CREDIFINANCIERA contra KELIS MILAIDYS MONTERO 

PACHECO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00103-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato.  

 
2.2. Indique el domicilio del demandado, pues se informa una dirección física, 

sin indicar a qué ciudad pertenece; así mismo, señale el número de identificación y 
domicilio del representante legal de la sociedad demandante (Art. 82-2 del C.G.P.).  

 
2.3. Informe correctamente la dirección electrónica y la ciudad a la que 

pertenece la dirección física, donde la parte demandada recibe notificación personal 
(Art. 82-10 ídem).  

 
2.4. Realice la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 en relación con la demandada, allegando las evidencias correspondientes. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA COMEDAL contra 

JOSIMAR YOSHUE VASQUEZ RIASCOS 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00104-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA COMEDAL, identificado 
con NIT 890.905.574-1, en contra de JOSIMAR YOSHUE VASQUEZ RIASCOS, 
identificada con cédula de ciudadanía No.1.030.529.688, por las siguientes 
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagarés: 
 

a) Por concepto de capital de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas 

correspondientes a la obligación contenida en el Pagaré No. 196000586, 

que se  relacionan a continuación: 
 

No. 
CUOTA 

 
FECHA 

 
CAPITAL 

30 31/12/21 $876.387,00 

31 31/01/22 $886.465,00 

32 28/02/22 $896.660,00 

33 31/03/22 $906.971,00 

34 30/04/22 $917.401,00 

35 31/05/22 $927.951,00 
36 30/06/22 $938.623,00 

37 31/07/22 $949.417,00 

38 31/08/22 $960.335,00 

39 30/09/22 $971.379,00 

40 31/10/22 $982.550,00 
41 30/11/22 $993.850,00 

42 31/12/22    $1’005.279,00 



 
 

 

b) Por concepto de intereses corriente sobre el capital de cada una de las cuotas 

no pagadas, correspondientes a la obligación contenida en el Pagaré 

No.196000586, que se relacionan a continuación:  

   

No. CUOTA FECHA INTERESES 

CORRIENTES 

34 30/04/22 $  85.749,00 

35 31/05/22 $161.099,00 
36 30/06/22 $150.427,00 

37 31/07/22 $139.633,00 

38 31/08/22 $128.715,00 

39 30/09/22 $117.671,00 

40 31/10/22 $106.500,00 
41 30/11/22 $  95.200,00 

42 31/12/22      $  83.771,00 

 

c) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, sobre el capital de cada una de las cuotas que 

se relacionan en el literal a) causados desde el día siguiente a la fecha en 

que cada una se hizo exigible y hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación demandada, los que se reajustaran mensualmente teniendo en 

cuenta las distintas resoluciones que para el efecto expide la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

d) Por la suma de $6’279.174,oo, por concepto de capital insoluto acelerado 

contenido en el pagaré No. 196000586. 

e) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior (inciso d), liquidados a 

la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda (18 de enero de 2023) y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

f) Por concepto de capital de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas 

correspondientes a la obligación contenida en el Pagaré No.216000207, que 

se  relacionan a continuación: 

No. 
CUOTA 

 
FECHA 

 
CAPITAL 

9 31/12/21 $136.659,00 

10 31/01/22 $138.298,00 

11 28/02/22 $139.958.00 

12 31/03/22 $141.637,00 

13 30/04/22 $143.336,00 

14 31/05/22 $145.056,00 

15 30/06/22 $146.798,00 

16 31/07/22 $148.559,00 

17 31/08/22 $150.341,00 

18 30/09/22 $152.146,00 

19 31/10/22 $153.971,00 

20 30/11/22 $155.819,00 

21 31/12/22     $157.689,00 

 



 
 

 

g) Por concepto de intereses corriente sobre el capital de cada una de las cuotas 

no pagadas, correspondientes a la obligación contenida en el Pagaré 

No.216000207, que se relacionan a continuación:  

   

No. CUOTA FECHA INTERESES 

CORRIENTES 

15 30/06/22 $48.526,00 

16 31/07/22 $71.661,00 
17 31/08/22 $68.879,00 

18 30/09/22 $68.074,00 

19 31/10/22 $66.249,00 

20 30/11/22 $64.401,00 

21 31/12/22 $62.531,00 

 

h) Por la suma de $5’053.218,oo, por concepto de capital insoluto acelerado 

contenido en el pagaré No. 216000207. 

i) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior (inciso h), liquidados a 

la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demanda (18 de enero de 2023) y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETTE AMALIA 
LEAL GARZÓN, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

7. Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento 
en el artículo 76 del C.G. del P., se acepta la RENUNCIA al poder que le fue 
conferido a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZON, por la demandante. 
 

NOTIFIQUESE (2), 

  
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, a través de su 

vocera FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra JHOVANY RAFAEL 

OLIVEROS OROZCO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00105-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Revisada la demanda, este despacho advierte no ser competente para 

conocer el asunto teniendo en cuenta el fuero de competencia territorial aplicable. 
 
En efecto, el numeral 3º, artículo 28 del Código General del Proceso, 

determinó que en procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren 
títulos ejecutivos, también seria competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. 

 
En el sub-lite, revisando el titulo ejecutivo allegado (pagaré) se evidencia 

que por ningún lado se desprende que la obligación deba cumplirse en la ciudad 
de Bogotá D.C, de manera que la competencia que regirá es la general que 
dispone el numeral 1º de la norma en cita, es decir, por el domicilio del 
demandado. 

 
Así las cosas, como quiera que el domicilio del ejecutado radica en 

Barranquilla – Atlántico, entonces será competente el Juez de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Barranquilla (REPARTO). 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 
de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 



 
 

 

Barranquilla – Atlántico, que por intermedio de la oficina judicial corresponda 
previo reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S. contra JVG 

GENERAL CONSTRUCTIONS S.A.S.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00107-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de ASCENSORES SCHINDLER DE COLOMBIA S.A.S., identificada con 
NIT 860.005.289-4, en contra de JVG GENERAL CONSTRUCTIONS S.A.S. 
identificada con NIT 900.605.249-9, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el título base de la acción –facturas electrónicas: 

 
a) Por la suma de $14’295.659.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el factura electrónica No. 9170149141. 
 

b) Por la suma de $13’238.750.oo, por concepto de saldo de capital 
contenido en el factura electrónica No. 9170154481. 
 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital de los literales a) y b), 
liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día en que cada factura se hizo 
exigible (10/02/2020 y 12/03/2020, respectivamente), hasta que se haga 
efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 



 
 

 

término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 6. Se reconoce personería jurídica a la sociedad AMAZING JURÍDICO 
S.A.S. a través de su representante legal, abogada CAMILA YEPES LONDOÑO, 
en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, a través de su vocera 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra SILVIA 

YAMILE HERNANDEZ COCA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00109-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Aporte documento que acredite la calidad de apoderado especial en la cual 

LUIS EDUARDO BECERRA suscribió el primer endoso en propiedad efectuado por 
CITIBANK – COLOMBIA S.A., a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., toda vez 
que, no se acompañó documento alguno de que se desprendiera dicha calidad (Art. 
84-2 del C.G.P.).    

 
2.2. Acompañe certificado de existencia y representación legal de CITIBANK – 

COLOMBIA S.A. (1ª endosante), con fecha de expedición no mayor a 30 días (Art. 84-
2 ídem). 

 
2.3. Allegue documento que acredite que EDWIN ANDRES LINARES 

RODRÍGUEZ, tenía su firma autorizada para suscribir el segundo endoso en propiedad 
efectuado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor de patrimonio autónomo FC 
ALPHA CAPITAL CARTERA (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 
3. Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder 
conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CESAR RODOLFO NIÑO MOYANO.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00111-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de CESAR 
RODOLFO NIÑO MOYANO identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
1.069.733.225, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $6’653.522.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré No. 5884561. 
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (18/01/2023) y hasta que 
se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 



 
 

 

 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ITT ACACIAS S.A.S. contra MONTAJES JM S.A. 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00113-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1. Acompañe el soporte que permita establecer que la(s) factura(s) 

electrónica(s) que sirven de título valor en la presente actuación, está(n) 
debidamente registrada(s) ante la DIAN (REFEL – RADIAN), conforme el Decreto 
1154 del 20 de agosto de 2020, que derogó el Decreto 1349 del 22 de agosto de 
2016 y sustituyó el capítulo 53 del Decreto 1074 de 2015, en lo referente a la 
circulación de la factura electrónica como título valor, como quiera que el 
parágrafo 3° del mencionado precepto prevé “Las facturas electrónicas como título 

valor de que trata este capítulo serán las: 1. Emitidas con el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo modifique o 

sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5. de este Decreto. 

3. Registradas en el registro de facturas electrónicas” (subraya el despacho), ello en 
concordancia con la Resolución 000085 del 8 de abril de 2022 de la DIAN (vigente 
para el momento de expedición de las facturas), por medio de la cual se 
desarrolló el registro de la factura electrónica de venta como título valor y se 
expidió el anexo técnico de registro de la factura electrónica de venta como título 
valor. En su defecto, apórtese en PDF la(s) factura(s) base de ejecución con el 
lleno de los requisitos exigidos por la ley comercial (Arts. 773 y 774 del C. de 
Cío).    

 
2.2. Efectúese manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de 
obligarse a guardarlo(s), conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en 
procura de garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en 



 
 

 

más de una oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son 
electrónicos, manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de 
usarlos como título ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 
245 del C.G.P., en concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 

 
3. Se reconoce personería al abogado JOSÉ FRANCISCO MORALES 

SOLER, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del 
poder conferido.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ceea321aa6e48af2afbbc080f8b9dc5b5082b65e73e3c2504be9df62da55fd4c

Documento generado en 31/05/2023 04:04:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN” 

contra CRISTIAN LEONARDO VILLANUEVA ÁLVAREZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00115-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Acompañe certificado de existencia y representación legal de ACTIVOS Y 

FINANZAS S.A. (endosante), con fecha de expedición no mayor a 30 días (Art. 84-2 
ídem). 

 
3. Se reconoce personería a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ BERNAL, 

como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

EJECUTIVO de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC contra LUCILA RAMOS VIUDA DE RIVERA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00117-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 

otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 

judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 

redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 

1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 

2.1. Acompañe certificado de existencia y representación legal de 

FIDEICOMISO P.A. TU CRÉDITO SINDICATO administrado por FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA (2ª endosante) y de CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S. (1º y 3ª endosante), con fecha de expedición no mayor a 30 

días (Art. 84-2 ídem). 

 

2.2. Aporte documento que acredite la calidad en la cual ANA MILENA 

ALVARADO suscribió el primer endoso en propiedad efectuado por CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S., a favor del patrimonio autónomo P.A. TU CRÉDITO 

SINDICATO administrado por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 

2.3. Allegue documento que acredite que SILVIA PATARROYO, tenía su firma 

autorizada para suscribir el segundo endoso en propiedad efectuado por autónomo 

P.A. TU CRÉDITO SINDICATO administrado por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 

2.4. Arrime documento que acredite que SHIRLEY ROMERO BOHORQUEZ, 

tenía su firma autorizada para suscribir el tercer endoso en propiedad efectuado por 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S., a favor de COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC. (Art. 84-2 

del C.G.P.).    

 



 
 

 

2.5. Adose documento que acredite que DIANA CAROLINA TRUJILLO 

BERMUDEZ es representante legal de la demandante, ya que en esa calidad le otorgó 

poder al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO para iniciar este asunto, toda 

vez que del certificado de existencia y representación allegado no se desprende dicha 

calidad (Art. 84-2 del C.G.P.). 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra PAULINA CECILIA GUTIERREZ MEJIA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00151-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, en el que se indique 
respecto de qué título ejecutivo (número, valor, etc.), se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente.  

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quien funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. contra MEJOR VIVIR 

CONSTRUCTORA S.A. 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00183-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Revisada la demanda, este despacho advierte no ser competente para 

conocer el asunto teniendo en cuenta el fuero de competencia territorial aplicable. 
 
En efecto, el numeral 3º, artículo 28 del Código General del Proceso, 

determinó que en procesos originados en un negocio jurídico o que se involucren 
títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones. 

 
En el sub-lite, revisados los títulos ejecutivos allegado (facturas 

electrónicas) se evidencia que por ningún lado se desprende que la obligación 
deba cumplirse en la ciudad de Bogotá D.C., de manera que la competencia que 
regirá es la general que dispone el numeral 1º de la norma en cita, es decir, por 
el domicilio del demandado. 

 
Así las cosas, como quiera que el domicilio de la sociedad ejecutada radica 

en Cali – Valle del Cauca, entonces será competente el Juez de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Cali (REPARTO). 

 
De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la anterior demanda por COMPETENCIA 

de acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali – 



 
 

 

Valle del Cauca, que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y 

ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” ICETEX 

contra LUIS SEBASTIAN CAMARGO GIL Y MARY LUZ BOLÍVAR MARTINEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2021-00334-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

2. Como la interpretación que hace este despacho judicial, a la 

normatividad que regula el tema de notificaciones por medios virtuales, difiere de 

la del juzgado que venía conociendo el asunto, se accede a la reclamación que 

hace el apoderado de la parte actora en memoriales que anteceden, y conforme 

al Decreto 806 de 2020, vigente para la época en que se realizó la notificación 

de los demandados, se tiene que los señores LUIS SEBASTIAN CAMARGO GIL 

y MARY LUZ BOLÍVAR MARTINEZ , quedaron notificados el 28 de julio de 2021, 

es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la entrega del mensaje 

(23/07/2021), tal y como lo acreditó la parte actora1, pues en la certificación se 

puede evidenciar la fecha de entrega de la notificación, y se relaciona entre los 

anexos enviados, el mandamiento de pago y la demanda con el traslado 

respectivo.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PÉREZ” ICETEX., por 
intermedio de procurador judicial instauró demanda contra LUIS SEBASTIAN 

                                                
1 Pdf28.CorreoAportaNotificacion – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

CAMARGO GIL Y MARY LUZ BOLÍVAR MARTINEZ., para obtener el pago de la 
obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 27 de 
mayo de 2021 y corrigió mediante providencia del 29 de junio de 2021 , por 
cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 
s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código 
de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada LUIS 

SEBASTIAN CAMARGO GIL Y MARY LUZ BOLÍVAR MARTINEZ.,  conforme el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“Pdf28.CorreoAportaNotificacion–01.CuadernoDemanda” del expediente digital, 
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como 
tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, que 
realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 



 
 

 

PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de LUIS 
SEBASTIAN CAMARGO GIL Y MARY LUZ BOLÍVAR MARTINEZ., tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’080.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ae735f158cc8d6b5cc93d84749cd90aba3dfe5f3e4db89070131813a4c2a3f9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA 

contra RICHARD GUZMÁN RONCALLO. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00026-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho de oficio ORDENA a la demandante y a su apoderado(a) 

judicial, que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado 
de esta decisión, proceda a efectuar la actuación que corresponda a fin de lograr 
la notificación del mandamiento de pago al extremo demandado, so pena de 
declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, ello conforme lo dispone 
el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 
AJYP  

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra MIGUEL ÁNGEL 

MONTEJO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00086-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
2. No se tiene en cuenta la notificación electrónica efectuada por la parte 

actora, toda vez que no cumple lo establecido en el inciso 1º del Articulo 8 de la 
ley 2213 de 2022, que ordena: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”, en 
ese orden de ideas y revisada la notificación aportada se evidencia que sólo fue 
enviada la providencia que libró mandamiento de pago y no los anexos que 
debían entregarse, es decir el escrito de demanda junto con las pruebas 
aportadas; en consecuencia, se tendrá que enviar la notificación al extremo 
pasivo en debida forma con el mandamiento de pago y el traslado completo de 
la demanda y sus anexos.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO GNB SUDAMERIS S.A. contra JENIFFER SOFIA 

CAMARGO BARRETO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00170-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
2. RECHAZAR las notificaciones remitidas a la parte demandada, toda vez 

que se envió a una dirección que no fue informada previamente al juzgado, 
téngase en cuenta que en el acápite de notificaciones se mencionó la dirección 
física “Calle 8 A # 81F-22” y las notificaciones fueron enviadas a la dirección 
“Carrera 59 # 26-51, en ese sentido se tendrán que volver a enviar las 
notificaciones a la dirección indicada en el petitorio inicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA ALVARO 

HERNAN ALVAREZ CORDOBA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00184-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado ALVARO HERNAN ALVAREZ CORDOBA, quedó 
notificado el 05 de octubre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (30/09/2022), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de procurador 
judicial instauró demanda contra ALVARO HERNAN ALVAREZ CORDOBA, para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 08 de 
marzo de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf11.CorreoYMemorialAportaNotificacion – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada ALVARO 
HERNAN ALVAREZ CORDOBA.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
según documental visible en el PDF “Pdf11.CorreoYMemorialAportaNotificacion–
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de ALVARO 

HERNAN ALVAREZ CORDOBA, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $893.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA ALVARO 

HERNAN ALVAREZ CORDOBA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00184-00 

 
Obre en autos la comunicación remitida por CREDIFINANCIERA, BANCO BBVA, 
BANCO PICHINCHA, BANCO CAJA SOCIAL, SERFINANZA, BANCO ITAÚ, 
GNB SUDAMERIS, BANCOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER y BANCAMÍA, 
que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo 
librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ed685633b81499e7ab7042b80b3017d2f577a3b7914ada04010c9ece7a499db

Documento generado en 02/06/2023 04:13:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JUAN CARLOS 

CASTRO ROJAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00278-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 292 del C.G.P, se tiene 

que el demandado JUAN CARLOS CASTRO ROJAS quedó notificado al finalizar 
el día 23 de septiembre de 2022, tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de procurador 
judicial instauró demanda contra JUAN CARLOS CASTRO ROJAS, para obtener 
el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, 
la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 25 de abril 
de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 
del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada JUAN 

CARLOS CASTRO ROJAS.  conforme el artículo 291 del C.G.P, para 

                                                
1 Pdf11. MemorialNotificacion – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

seguidamente ser notificado por aviso el día 6 de abril de 2021 según documental 
visible en el PDF “11.MemorialNotificacion – 01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JUAN 

CARLOS CASTRO ROJAS, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 



 
 

 

numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’950.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JUAN CARLOS 

CASTRO ROJAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00278-00 

  

Obre en autos la comunicación remitida por BANCO BBVA, SERFINANZA, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO MUNDO MUJER, 
CREDIFINANCIERA, BAN100, BANCAMÍA y BANCOOMEVA, que dan cuenta 
de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra ANDREA CAROLINA ESPITIA ROJAS.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00285-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la dirección física 

que informó la apoderado judicial de la demandante, vía correo electrónico el 17 
de mayo de 20231, en la cual recibe notificación personal el extremo demandado. 
En conocimiento.  

 
3. Previo a proveer sobre la documental adosada por la apoderada judicial 

de la demandante (Pdf 15.CorreoNotificacion2213PositivaySolicitaSentencia – 

01.CuadernoMedidas) que da cuenta de la notificación al extremo demandado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, la 
memorialista dé cumplimiento a lo señalado en el inciso 2º de dicho precepto 
efectuando la manifestación allí prevista y allegando las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 
notificar, ello en el término de tres (3) días, so pena de no tener en cuenta dicha 
notificación. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 13.CorreoSolicitaTenerNuevaDireccion – 01.CuadernoDemanda 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79cab18258e2b417b10820d0e484ea2bdf0b748991bf23aa539d5adc374e1a32

Documento generado en 02/06/2023 03:53:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

DESPACHO COMISORIO No. 0017 proveniente del JUZGADO VEINTE DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.   

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00125-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias, las cuales fueron 

remitidas a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Atendiendo lo ordenado en el Despacho Comisorio No. 0017 de fecha 13 de 

diciembre de 2022, se dispone: 
 
2.1. AUXILIAR la comisión conferida por el JUZGADO VEINTE (20) DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  
 
2.2. SEÑALAR la hora de las 10:00 am del día veintiuno (21) de junio de 2023, 

a efectos de llevar a cabo la comisión de secuestro de los inmuebles identificados con 
folio con matrícula inmobiliaria Nos. 50C-0777273, 50C-0777268 y 50C-0777271. 

 
2.3. DESIGNAR como secuestre a JULIO NELSON CONTRERAS ROBLES, 

quien hace parte de la lista provisional de auxiliares de la justicia suministrada por el 
Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales. Comuníquesele su designación 
por el medio más expedito. 

 
2.4. OFICIAR por secretaría, a todas las entidades que deban efectuar el 

correspondiente acompañamiento en la diligencia.  
 
2.5. Los asistentes a la diligencia deben descargar en el dispositivo móvil o 

equipo de cómputo la aplicación TEAMS e ingresar al siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_MTM5MzNiMmEtYTM0Mi00NzQyLWFkNDMtYmVkMDU4YmMzODkz%40thread.
v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e26b0643-1675-4592-bd44-f450b8d43439%22%7d; los 

documentos que vayan a ser presentados en el desarrollo de la audiencia deberán 
remitirse antes de su iniciación vía correo electrónico a la cuenta de este despacho 
j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los que se incluyen los poderes, 
sustituciones y anexos, en formato PDF; la acreditación de las calidades de quienes 
intervendrán deberán ser remitidas en este formato por esa misma vía, con el fin de 
evitar la suspensión de la reunión una vez iniciada. 

 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM5MzNiMmEtYTM0Mi00NzQyLWFkNDMtYmVkMDU4YmMzODkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e26b0643-1675-4592-bd44-f450b8d43439%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM5MzNiMmEtYTM0Mi00NzQyLWFkNDMtYmVkMDU4YmMzODkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e26b0643-1675-4592-bd44-f450b8d43439%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM5MzNiMmEtYTM0Mi00NzQyLWFkNDMtYmVkMDU4YmMzODkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e26b0643-1675-4592-bd44-f450b8d43439%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MTM5MzNiMmEtYTM0Mi00NzQyLWFkNDMtYmVkMDU4YmMzODkz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e26b0643-1675-4592-bd44-f450b8d43439%22%7d
mailto:j29pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
2.6. DEVOLVER las diligencias al Juzgado de origen, una vez cumplida la 

comisión o por falta de interés de la parte interesada. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CLIP INMOBILIARIO S.A.S. contra JUAN JOSE PUERTO 

RODRIGUEZ.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00127-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 

19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., 
que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias, las cuales fueron 

remitidas a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Revisadas las presentes diligencias y sin estudiar sí la demanda cumple o 

no los requisitos señalados en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., el despacho NIEGA 
el mandamiento de pago deprecado, toda vez que el documento aportado como 
base de ejecución no cumple con la exigencia de ser una obligación exigible (Art. 
422 ídem).  

 
Obsérvese, en la cláusula octava del contrato de arrendamiento las partes 

acordaron que su vigencia sería “…El término del contrato de arrendamiento será de 
_____ (…) meses a partir del Primero (01) de _________de Dos mil ________ (20___) y 

hasta el Treinta (30) de __________ de Dos mil _______(20__)”, es decir, las 
obligaciones que se pretenden ejecutar no son exigibles, dado que no se indicó 
desde qué fecha se causaría el primer canon de arrendamiento objeto de cobro, sin 
poderse establecer la exigibilidad de cada uno de ellos.    

  
Por lo brevemente expuesto y como quiera que el documento aportado como 

báculo de la ejecución no cumple con los requisitos de ley, ello conlleva a que se 
niegue la pretensión ejecutiva, corolario de lo anterior el despacho, 

 
RESUELVE. 
 
PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por 

las razones que anteceden. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose. 
 



 
 

 

TERCERO. Se reconoce personería a la abogada SANDRA MILENA 
GARZÓN HINCAPIÉ, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y 
términos del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra SANDRA 

YECENIA GARCÍA BELTRÁN  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00129-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato.  

 
2.2. Teniendo en cuenta que en el pagaré suscrito electrónicamente por la 

demandada y que fue aportado como base de ejecución, se consignó en la parte 
inferior que “La presente constancia constituye una copia simple de su original creado de 

forma electrónica y almacenado en los sistemas de almacenamiento de Deceval”, conforme 
lo dispone el artículo 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, modificado por el artículo 
1º del Decreto 3960 del mismo año, alléguese la respectiva constancia expedida por 
el depósito centralizado de valores DECEVAL, en la que conste el endoso efectuado 
por BANCO DAVIVIENDA a la acá demandante.  

 
2.3. Efectúese manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo y de obligarse a 
guardarlo(s), conservarlo(s) y custodiarlo(s) (si estos son físicos), en procura de 
garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 
oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son electrónicos, 
manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de usarlos como título 
ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 245 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de JOSÉ ABELARDO GÓMEZ 

DOMÍNGUEZ contra JOSÉ DANIEL CRISTIANO GUEVARA y OTRA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00133-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Excluya como demandado al señor JOSÉ DANIEL CRISTIANO GUEVARA, 

dado que no suscribió el contrato de arrendamiento objeto de las pretensiones.  
 
2.2. Excluya la pretensión 5ª, pues no se trata de una declaración, sino de un 

trámite procesal que debe elevar la parte actora conforme lo dispone el numeral 8º, 
artículo 384 del C.G.P. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE CLUB ATLETICO CHACARITA JUNIORS FILIAL COLOMBIA 

contra YAKELINE ROJAS TORRES Y ADERSON SOLORZANO NIÑO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00134-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Allegar el certificado de existencia y representación vigente (expedido 

dentro de los 30 días) de la parte demandante CLUB ATLETICO CHACARITA 

JUNIOR FILIAL COLOMBIA, que acredite la calidad del señor JOSE RODRIGO 

MATIZ como su representante legal, toda vez que no fue posible acreditar dicha 

calidad dentro del plenario (Artículo 84-2 del Código General del Proceso).  

2.2. Aportar los correos electrónicos de los demandados donde recibirán 

notificaciones judiciales, esto de conformidad con el Numeral 10 del Artículo 82 

del Código General del Proceso en armonía con el Articulo 5 de la ley 2213 del 

2022 y realice la manifestación bajo la gravedad del juramento indicada en el 

referido artículo.  

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE EDIFICIO LA FLORA P.H. contra EDILBERTO RAMIREZ PARRA 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00136-00 

 
1. De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 

expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, 
que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho 
comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-
7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho 
DISPONE:  

 
2. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C 

 
3. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de EDIFICIO LA FLORA P.H, identificado con NIT 830.089.813-5, en 
contra de EDILBERTO RAMIREZ PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.190.895, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base 
de la acción – certificación de deuda de administración: 

 
a) Por las cuotas de administración vencidas y no pagadas, contenidas en la 

certificación de deuda adjunta a la demanda, discriminadas así:  
 

Mes Cuota 
Administración  

Capital Fecha Vencimiento 

Abril 2020 $  89.800,00 30 de abril de 2020 

Mayo 2020 $  89.800,00 31 de mayo de 2020  

Junio 2020 $  89.800,00 30 de junio de 2020 

Julio 2020 $  89.800,00 31 de julio de 2020 

Agosto 2020 $  89.800,00 31 de agosto de 2020 

Septiembre 2020 $  89.800,00 30 de septiembre de 2020 

Octubre 2020 $  89.800,00 31 de octubre de 2020 

Noviembre 2020 $  89.800,00 30 de noviembre de 2020 

Diciembre 2020 $  89.800,00 31 de diciembre de 2020 

Enero 2021 $  93.400,00 30 de enero de 2021 

Febrero 2021 $  93.400,00 28 de febrero de 2021  

Marzo 2021 $ 97.000,00 31 de marzo de 2021 

Abril 2021 $ 97.000,00 30 de abril de 2021 

Mayo 2021 $ 97.000,00 31 de mayo de 2021  

Junio 2021 $ 97.000,00 30 de junio de 2021 



 
 

 

Julio 2021 $ 97.000,00 31 de julio de 2021 

Agosto 2021 $ 97.000,00 31 de agosto de 2021 

Septiembre 2021 $ 97.000,00 30 de septiembre de 2021 

Octubre 2021 $ 97.000,00 31 de octubre de 2021 

Noviembre 2021 $ 97.000,00 30 de noviembre de 2021 

Diciembre 2021 $ 97.000,00 31 de diciembre de 2021 

Enero 2022 $ 107.400,00 30 de enero de 2022 

Febrero 2022 $ 107.400,00 28 de febrero de 2022  

Marzo 2022 $ 107.400,00 31 de marzo de 2022 

Abril 2022 $ 107.400,00 30 de abril de 2022 

Mayo 2022 $ 107.400,00 31 de mayo de 2022  

Junio 2022 $ 107.400,00 30 de junio de 2022 

Julio 2022 $ 107.400,00 31 de julio de 2022 

Agosto 2022 $ 107.400,00 31 de agosto de 2022 

Septiembre 2022 $ 107.400,00 30 de septiembre de 2022 

Octubre 2022 $ 107.400,00 31 de octubre de 2022 

Noviembre 2022 $ 107.400,00 30 de noviembre de 2022 

Diciembre 2022 $ 107.400,00 31 de diciembre de 2022 

 
b) Por los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada una de las 

obligaciones del literal a), liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante 
certificada por la Superintendencia Financiera, hasta que se haga efectivo 
el pago total de la obligación. 

 
 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 
 6. Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE HUMBERTO 
ONTIBON TORRES, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines descritos en el mandato allegado. 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MARÍA FAYDORY CRUZ VEGA contra ROBERTO ARISTIDES 

RODRÍGUEZ PABÓN 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00138-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor MARÍA FAYDORY CRUZ VEGA., identificada con cedula de ciudadanía 

No.39.663.869, en contra de ROBERTO ARISTIDES RODRÍGUEZ PABÓN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.123., por las siguientes sumas 

de dinero contenidas en el título base de la acción –letra de cambio: 

 
a) Por la suma de $1’000.000,oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en la letra de cambio sin número creada el 01 de febrero de 2021.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde el 27 de mayo de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total 
de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 



 
 

 

 
 
 6. Se reconoce personería jurídica al abogado OMAR GARZÓN 
RODRÍGUEZ en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos 
y para los fines descritos en el mandato allegado. 
 

AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra JORGE ARMANDO LUNA URIBE  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00139-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Como quiera que la demanda cumple con los requisitos legales y el(os) 

título(s) presta(n) mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 
430 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:  

 
1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de BANCO FINANDINA S.A., identificado con NIT 860.051.894-6, en 
contra de JORGE ARMANDO LUNA URIBE identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 79.838.448, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 
título base de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $11’929.593.oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No. 1900073583. 
 

b) Por la suma de $1’684.969,oo por concepto de intereses corrientes 
incorporados en el pagaré, sin que excedan la tasa máxima certificada por 
la Superintendencia Financiera.  
 

c) Por los intereses moratorios sobre el capital del literal a), liquidados a la 
tasa máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -30 de abril de 2022- hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 2. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 3. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 



 
 

 

 4. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 5. Se reconoce personería al abogado LUIS FERNANDO FORERO 
GÓMEZ, como apoderado judicial de la demandante, en la forma y términos del 
mandato conferido. 

 
NOTIFIQUESE (2), 

 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE URBANO ANTONIO PEDRAZA CHACÓN contra CAMILA 

ANDREA RAMÍREZ, JHON ANDRÉS VARELA OROZCO Y ABELARDO BARRERA 

CUBILLOS 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00140-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena 
de rechazo: 

 
2.1 Alléguese la totalidad del Contrato de Arrendamiento 001, toda vez que 

con la única página que fue anexada, no es posible verificar que los demandados 

lo suscribieron, ni puede establecerse  la calidad de codeudor del señor 

ABELARDO BARRERA CUBILLOS y en ese sentido, la obligación no es clara, 

expresa ni exigible de acuerdo con el Articulo 422 del Código General del 

Proceso.  

2.2.  Modifíquese el Poder conferido, toda vez que solo va dirigido contra 

el codeudor ABELARDO BARRERA CUBILLOS y no contra los arrendatarios 

CAMILA ANDREA RAMÍREZ Y JHON ANDRÉS VARELA OROZCO, esto de 

conformidad con el Articulo 74 del Código General del Proceso. 

2.3. Efectúese manifestación bajo la gravedad de juramento de poseer 

actualmente el original de los títulos ejecutivos base de recaudo y de obligarse a 

guardarlos, conservarlos y custodiarlos (si estos son físicos), en procura de 

garantizar a la deudora su no circulación y su no ejecución judicial en más de una 

oportunidad con esos mismos instrumentos. Si los títulos valores son 

electrónicos, manifestar bajo la gravedad de juramento, que se abstendrá de 

usarlos como título ejecutivo en una actuación judicial distinta a la presente (Art. 

245 del C.G.P., en concordancia con el art. 78, núm. 12 ídem). 



 
 

 

2.4 Indíquese la dirección física del demandado JHON ANDRÉS VARELA 

OROZCO (Art. 82-2 del C.G.P.). 

2.5. Se reconoce personería jurídica al abogado LUIS ALEJANDRO 

LEMUS GONZÁLEZ, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines descritos en el mandato allegado 

AJYP 

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ALBERTO RAFAEL REYES ROMERO 

 

Expediente No. 11001-41-890-38-2023-00142-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 

2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de AECSA S.A., identificado con NIT 830.059.718-5, en contra de 

ALBERTO RAFAEL REYES ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 73.157.271, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 

de la acción -pagaré: 

 
a) Por la suma de $20’445.370,oo, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré No.0224536.  
 

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 
desde la fecha de la presentación de la demanda (20 de enero de 2023) y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 
 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibidem). 
 



 
 

 

 
 6. Se reconoce personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA 
FUENTES, en calidad de apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 
para los fines descritos en el mandato allegado. 
 
AJYP 

NOTIFIQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, a través de su vocera 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. contra LUIS EDUARDO FONTALVO 

JIMENEZ 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00143-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, la parte demandante subsane la(s) siguiente(s) deficiencia(s), so 
pena de rechazo: 

 
2.1. Acompañe certificado de existencia y representación legal de 

CITIBANK – COLOMBIA S.A. (1ª endosante), con fecha de expedición no mayor 
a 30 días (Art. 84-2 ídem). 

 
2.2. Aporte documento que acredite la calidad de apoderado especial en 

la cual JOSÉ MAHECHA suscribió el primer endoso en propiedad efectuado por 
CITIBANK – COLOMBIA S.A., a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., toda 
vez que, no se acompañó documento alguno de que se desprendiera dicha 
calidad (Art. 84-2 del C.G.P.).    

 
2.3. Adose documento que acredite la calidad de apoderada especial en 

la cual DAMARIS VIRGINIA PICO CASTRO suscribió el segundo endoso en 
propiedad efectuado por SCOTIBANK COLPATRIA S.A., a favor de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF, a través de su vocera CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A., toda vez que, del certificado de existencia y 
representación legal de aquella sociedad, no se desprende dicha calidad (Art. 84-
2 del C.G.P.).    

 
2.4. Allegue el documento denominado “CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTES DE PAGOS”, 
de forma legible, pues en algunos apartes del documento no se puede visualizar 
su contenido.  

 
2.5. Indique el nombre, número de identificación y domicilio del 

representante legal de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A. (Art. 82-2 del 
C.G.P.). 



 
 

 

 
2.6. Señale los hechos de la demanda que sirven de fundamento a las 

pretensiones debidamente determinados, clasificados y numerados, en lo 
relacionado con el endoso en propiedad del pagaré base de ejecución, efectuado 
por CITIBANK – COLOMBIA S.A., a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
(Art. 82-5 CGP). 

 
3. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 10 de marzo de 

2023, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada FRANCY 
LILIANA LOZANO RAMÍREZ como apoderada de la demandante.  

  
 Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder 

cinco días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo 
electrónico el 15 de mayo de 2023 (inc. 4°, art. 76 del C.G.P.). 

 
4. Se reconoce personería a la abogada CLARA YOLANDA VELASQUEZ 

ULLOA como apoderada judicial de la demandante, en la forma y términos del 
poder general conferido1.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 06.Memorial – 01.CuadernoDemanda  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra NATALIA HINCAPIÉ GARCÍA.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00145-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, en el que se indique 
respecto de qué título ejecutivo (número, valor, etc.), se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente.  

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quien funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de MOYA G2 S.A.S. contra INGEAGUAS S.A.S. y DEPURACIÓN DE 

AGUAS DEL MEDITERRANEO SUCURSAL EN COLOMBIA, miembros del 

CONSORCIO INTERCONEXION EAB 

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00147-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía 

a favor de MOYA G2 S.A.S. identificada con NIT 901.320.333-9, en contra de 
INGEAGUAS S.A.S. identificada con NIT 830.016.432-1 y DEPURACIÓN DE 
AGUAS DEL MEDITERRANEO SUCURSAL EN COLOMBIA identificada con NIT 
830.016.432-1, quienes conforman el CONSORCIO INTERCONEXION EAB con 
NIT. 901.142.189; por las siguientes sumas de dinero contenidas en el título base 
de la acción –facturas electrónicas: 

 
a) Por la suma de $3’351.924.oo, por concepto de saldo de capital contenido 

en el factura electrónica No. 160. 
 

b) Por la suma de $6’703.848.oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el factura electrónica No. 167. 
 

c) Por la suma de $3’351.924.oo, por concepto de saldo de capital contenido 
en el factura electrónica No. 171. 
 

d) Por los intereses moratorios sobre el capital de los literales a), b), y c) 
liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día en que cada factura se hizo 
exigible (04/03/2022, 1/04/2022 y 20/04/2022, respectivamente), hasta 
que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

 3. Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 
términos del artículo 365 del Código General del Proceso. 
 



 
 

 

 4. A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en 
el artículo 422 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
 5. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el 
artículo 8° y s.s., de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 
término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (Art. 
431 C.G.P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
 6. Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO OSORIO GAVIRIA, 
como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines 
descritos en el mandato allegado. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra FREDYS DOMINGUEZ MARIMON.  

 

Expediente No. 11001-41-89-038-2023-00149-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 38 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Con fundamento en lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, el juzgado INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante subsane las siguientes deficiencias, so pena de rechazo: 

 
2.1. Allegue poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso, esto es, con presentación personal que debe efectuar la 
poderdante o con las previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, allegando el 
mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho mandato, en el que se indique 
respecto de qué título ejecutivo (número, valor, etc.), se faculta a la apoderada para 
iniciar el presente asunto, de forma tal que se ajuste al aludido artículo 74, que impone 
determinarlo e identificarlo claramente.  

 
2.2. Aclare en la parte introductoria de la demanda quien funge como 

representante legal de la sociedad demandante, toda vez que se dice que es la misma 
abogada que presenta la demanda, sin embargo, del certificado de existencia y 
representación aportado no se desprende dicha calidad.  

 
2.3. Indique el número de identificación de la representante legal de la sociedad 

actora (Art. 82-2 del C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., COMO ENDOSATARIO DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra NANCY PATRICIA ORTIZ VARGAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01036-00 

 

ABRESE A PRUEBAS el presente proceso con fundamento en el parágrafo del 
art. 372 del C.G.P, decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes:  

 
I. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
1.- DOCUMENTALES:  
 
Téngase como tales los aportados al expediente que fueron relacionados 

en el acápite respectivo de la demanda, en cuanto a derecho pueden ser 
estimadas (ver folio 1 cd-1).  
 

 
II. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO 

NANCY PATRICIA ORTIZ VARGAS actuando en nombre propio: 
  

1. DOCUMENTALES: 
 
Téngase como tales las aportados al expediente que fueron relacionadas 

en el escrito de excepciones presentado, en cuanto a derecho puedan ser 
estimadas.  

 
Toda vez que no existen pruebas por practicar, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 278 numeral 2° del C.G.P., se dictará la sentencia 
anticipada en forma escrita.   

 
En firme el presente proveído, secretaría haga ingreso del expediente al 

Despacho en la lista del artículo 120 del C.G.P.    
 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra EDWARD ADRIÁN FIGUEROA VILLAMIL 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01055-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado EDWARD ADRIÁN FIGUEROA VILLAMIL quedó 
notificado el 8 de febrero de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (03/02/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra EDWARD ADRIÁN 
FIGUEROA VILLAMIL, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 29 de septiembre de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf 09.CorreoAportaNotificacion2213  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 08.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“09.CorreoAportaNotificacion2213 – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

EDWARD ADRIÁN FIGUEROA VILLAMIL, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’260.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA contra ALIVEY POLANCO CHILA 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01060-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Mediante auto adiado 20 de enero de 2023 se ordenó el emplazamiento 

del demandado ALIVEY POLANCO CHILA1,  en la forma y términos del artículo 
108 del Código General del Proceso.  

 
Los incisos 5º y 6º del artículo 108 ídem establecen “Efectuada la publicación 

de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá una comunicación al 

Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto emplazado, 

su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 

y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro”. 
 
3. Si bien es cierto, en el pdf “018.Emplazamiento – 

01.CuadernoDemanda” se visualiza el formato por medio del cual se efectúo por 
parte de la secretaría del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado 
transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., el registro de las personas emplazadas, no lo es menos que, el 
mismo no quedó en estado para ser consultado por el “público” en el sistema 
TYBA creado por el Consejo Superior de la Judicatura para tal fin, se hizo el 
registro como “privado”, ello conforme se constató por el despacho, según el 
siguiente pantallazo,  

 
  

                                                
1 Pdf 017.AutoDecretaEmplazamiento – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

 
 
 

 
 
 
En ese sentido, al no tenerse acceso a la información registrada, el 

emplazamiento no se surtió en debida forma.     
 
Conforme lo anterior, el despacho DISPONE: 
 
1. Por secretaría ingrésese al Registro Nacional de Personas Emplazadas 

para incluir el demandado, el nombre de las partes, la clase de proceso y su 
radicación, el nombre de este despacho y la fecha de la providencia que ordena 
el emplazamiento, de tal manera que se permita el acceso al público en general. 
Déjese en el expediente constancia del registro.  
  
AJYP 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA contra ALIVEY POLANCO CHILA 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01060-00 

  
Obre en autos la comunicación remitida por BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 
BOGOTÁ y BANCO POPULAR, que dan cuenta de las respuestas emitidas con 
ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la 
parte actora. 

 
AJYP 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra CLAUDIA LILIANA CASTELLANOS 

HERNÁNDEZ.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01065-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. El despacho NO les da curso a los memoriales de renuncia poder 

allegados por las abogadas MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO1 y 
TATIANA SANABRIA TOLOZA2, toda vez que éstas no han actuado en el 
proceso de la referencia, ni obra mandato por parte de la demandante a su favor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 09.Renuncia y Pdf 10.RenunciaPazYSalvo– 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 14.CorreoRenunciaPoder – 01.CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCELL contra LAYONAL 

ALEXIS BONILLA FORONDA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01076-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 292 del C.G.P, se tiene 

que el demandado contra LAYONAL ALEXIS BONILLA FORONDA quedó 
notificado el día 09 de marzo de 2023, tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCELL, por intermedio de 

procurador judicial instauró demanda contra LAYONAL ALEXIS BONILLA 
FORONDA, para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –
pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 04 de octubre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada LAYONAL 

ALEXIS BONILLA FORONDA.  conforme el artículo 291 del C.G.P, para 
seguidamente ser notificado por aviso entregado el día  08 de marzo de 2023  
según documental visible en el PDF “13.MemorialNotificacion – 

                                                
1 Pdf13. MemorialNotificacion – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de LAYONAL 

ALEXIS BONILLA FORONDA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $400.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., contra WILLIAM 

GUILLERMO LUCUARA DONCEL. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01086-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   
 

2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 
diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, con resultado negativo, remitido al demandado WILLIAM GUILLERMO 
LUCUARA DONCEL, según lo acreditó la parte actora.  

 
Previo a resolver la solicitud elevada del memorial que antecede, la 

apoderada judicial de la parte actora debe acreditar que intentó mediante petición 
radicada directamente ante la entidad allí referida, obtener la información 
referente al demandado. (Art. 43-4 del C.G. del Proceso)  
 
NOTIFÍQUESE, 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra NANCY CATHERINE ORDUZ GARCÍA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01087-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada NANCY CATHERINE ORDUZ GARCÍA quedó 
notificada el 24 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (21/03/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra NANCY CATHERINE 
ORDUZ GARCÍA, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 7 de octubre de 20222, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf 13.CorreoAportaNotificacion2213  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 08.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

El Juzgado remitente del expediente, mediante auto adiado 21 de febrero 
de 2023, numeral 1º, corrigió el mandamiento de pago conforme lo prevé el 
artículo 287 del C.G.P., en relación con el número del pagaré base de ejecución.    

 
El mandamiento de pago y auto que lo corrigió se le notificó a la parte 

demandada conforme el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental 
visible en el PDF “13.CorreoAportaNotificacion2213 – 01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

NANCY CATHERINE ORDUZ GARCÍA, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 



 
 

 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’230.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FABIÁN EDUARDO RAMÍREZ 

TORRES y OTRA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01099-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso1, con resultado negativo, según lo acreditó la parte actora. En 
conocimiento.  

 
3. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, las direcciones 

físicas que informó el apoderado judicial de la demandante, vía correo electrónico 
el 31 de enero de 20232, en la cual recibe notificación personal el extremo 
demandado. En conocimiento.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra PAOLA ANDREA LÓPEZ ZAMORA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01103-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, la dirección 

electrónica que informó la apoderada judicial de la demandante, vía correo 
electrónico el 30 de marzo de 20231, en la cual recibe notificación personal la 
demandada. En conocimiento.  

 
3. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada PAOLA ANDREA LÓPEZ ZAMORA quedó notificada 
el 31 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 
la entrega del mensaje (28/03/2023), tal y como lo acreditó la parte actora2.   

 
Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
4. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra PAOLA ANDREA 
LÓPEZ ZAMORA, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
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2 Pdf 10.CorreoAportaNotificacionPositiva – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

apremio el 11 de octubre de 20223, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“10.CorreoAportaNotificacionPositiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

PAOLA ANDREA LÓPEZ ZAMORA, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago librado en el sub-lite. 
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SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $174.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d3048f55fa07406b3b84c2e7614c0ba6f214241c55963f6110c541afc154b4e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra PAOLA ANDREA LÓPEZ ZAMORA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01103-00 

 
Obre en autos la comunicación remitida por BANCAMIA, BANCO 

DAVIVIENDA, SERFINANZA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA 
SOCIAL, MIBANCO, BANCOOMEVA, GNB SUDAMERIS, BANCO DE 
BOGOTÁ, BBVA y BANCO W; que dan cuenta de las respuestas emitidas con 
ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la 
parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31e40a23d3dbbd0d980d4d4e9be5eb9d328c323c65dbd2dfb4212a704ed72525

Documento generado en 01/06/2023 01:51:02 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA LAZARO 

BELTRÁN RUIZ  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01104-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado LAZARO BELTRÁN RUIZ, quedó notificado el 02 de 
diciembre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje (29/11/2022), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de procurador 
judicial instauró demanda contra LAZARO BELTRÁN RUIZ, para obtener el pago 
de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 11 de 
octubre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  
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El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada LAZARO 
BELTRÁN RUIZ.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf9.CorreoYMemorialAportaNotificacion–
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de LAZARO 

BELTRÁN RUIZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado en el 
sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $695.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e0e4e44cdcad5e79b938114f07e444a5a3083f39af05e04c0ac11ce3eddf157
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra ANDREA CAROLINA ESPITIA ROJAS.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00285-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO 
CREDIFINANCIERA, BBVA, SERFINANZA, GNB SUDAMERIS, 
BANCOOMEVA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMIA e ITAÚ; que dan cuenta 
de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d575dd34138b182aa2c2499555dffba3f500359fd1942c7ae3b395a55490bd8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA contra LUIS FRANCISCO DEVIA 

CÁRDENAS. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00288-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, con resultado negativo, remitido al demandado LUIS FRANCISCO 
DEVIA CÁRDENAS., según lo acreditó la parte actora. 

 
3. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado LUIS FRANCISCO DEVIA CÁRDENAS, quedó 
notificada el 16 de enero de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (11/01/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
4. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA., por intermedio de procurador judicial 
instauró demanda contra LUIS FRANCISCO DEVIA CÁRDENAS., para obtener 
el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, 
la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
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Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 25 de abril 
de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 
del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada LUIS 

FRANCISCO DEVIA CÁRDENAS..,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, según documental visible en el PDF 
“Pdf16.CorreoYMemorialAportaNotificacion–01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de LUIS 

FRANCISCO DEVIA CÁRDENAS., tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago datado en el sub-lite. 
 



 
 

 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $810.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA contra LUIS FRANCISCO DEVIA 

CÁRDENAS. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00288-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO ITAÚ, BANCO 
BBVA, BANCO CAJA SOCIAL; que dan cuenta de respuestas emitidas con 
ocasión al oficio de embargo librado en este asunto.  En conocimiento de la parte 
actora. 

 
Por otro lado, previo a resolver la solicitud elevada en el memorial que 

antecede, el apoderado judicial de la parte actora debe acreditar que intentó 
mediante petición radicada directamente ante la entidad allí referida, obtener la 
información referente al demandado. (Art. 43-4 del C.G. del Proceso)  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra MARIO OSWALDO 

RODRÍGUEZ ORTEGA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00355-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Se tiene por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado 

RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS, por parte de la demandante, conforme la 
manifestación efectuada vía correo electrónico 10 de noviembre de 20221.  

 
3. El despacho NO da curso al memorial de renuncia poder allegado por 

la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA2, toda vez que ésta no ha sido 
reconocida como apoderada judicial de la parte actora en el sub-lite y el poder 
aportado vía correo electrónico el 10 de noviembre de 20223, no cumple con las 
exigencias del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, con 
presentación personal que debe efectuar la poderdante; tampoco con las 
previsiones del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, consignando la dirección de 
correo electrónico de la apoderada, el cual deberá coincidir íntegramente con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados –SIRNA y allegando el mensaje de 
datos mediante el cual se confiere dicho mandato, sin lo cual no puede ser tenido 
en cuenta.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE SYSTEMGROUP S.A.S., COMO ENDOSATARIO DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A., contra FABIÁN MAURICIO MENDIETA PÉREZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00468-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. No se tiene en cuenta la RENUNCIA al poder presentada por la abogada 

TATIANA SANABRIA TOLOZA, teniendo en cuenta que no ha sido reconocida 
en este proceso como apoderada judicial de la demandante SYSTEMGROUP 
S.A.S.. 
 

De otro lado, por el demandante dese cumplimiento a la orden emitida en 
providencia del 12 de enero de 2023.   
 
AJYP  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE SYSTEMGROUP S.A.S., COMO ENDOSATARIO DEL BANCO 

DAVIVIENDA S.A., CONTRA FABIÁN MAURICIO MENDIETA PÉREZ 

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00468-00 

 
Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO BBVA, BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTÁ 
Y BANCO DAVIVIENDA; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión 
a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte 
actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO DE SYSTEMGROUP S.A.S., COMO ENDOSATARIO DEL 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra VÍCTOR SAMUEL VERGARA GUZMÁN 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00478-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. No se tiene en cuenta la RENUNCIA al poder presentada por la abogada 

TATIANA SANABRIA TOLOZA, teniendo en cuenta que no ha sido reconocida 
en este proceso como apoderada judicial de la demandante SYSTEMGROUP 
S.A.S.. 
 

De otro lado, por el demandante dese cumplimiento a la orden emitida en 
providencia del 13 de diciembre de 2022. 
 
AJYP  

NOTIFÍQUESE, 
 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra ADVEIRO 

BARÓN BUITRAGO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00799-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 30 de mayo de 

20231, se reconoce personería al abogado CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 
CASTRO como apoderado sustituto de la demandante, en la forma y términos 
del poder de sustitución conferido.  

 
3. Para los efectos legales, conforme el inciso final del art. 292 del C.G.P., 

se tiene que el demandado quedó notificado el 14 de marzo de 2023, que fue el 
día siguiente hábil al acuse de recibo del aviso enviado a su dirección electrónica, 
tal y como lo acreditó la parte actora2.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
4. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S., por conducto de apoderada 

judicial, instauró demanda contra ADVEIRO BARÓN BUITRAGO, para obtener 
el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, 
la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 10 de 
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agosto de 20223, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

inciso final del art. 292 del C.G.P., según documental visible en el PDF 
“10.CorreoNotificacionDemandado – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

ADVEIRO BARÓN BUITRAGO, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
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SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $337.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. contra ADVEIRO BARÓN 

BUITRAGO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00799-00 

 
1. Acreditado como se encuentra el embargo de los derechos de dominio de 

que es titular el demandado ADVEIRO BARÓN BUITRAGO, sobre el vehículo de 
placa WPN-7631, se decreta su secuestro. 

 
Previo a comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro, y con el fin 

de ubicar el automotor para tal efecto, se dispone su APREHENSIÓN. Ofíciese a la 
autoridad correspondiente. 

 
El automotor capturado deberá ser trasladado a alguno de los parqueaderos 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.  

 
Cítese al acreedor prendario AMPLIA S.A.S., para que haga valer sus 

derechos en los términos del artículo 462 del C.G.P. 
 
2. Obre en autos las comunicaciones remitidas por el CIRCULEMOS 

DIGITAL – CONCESIONARIO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. y BANCO W; que dan cuenta de las respuestas emitidas con 
ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la 
parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS 

“COOAFIN” contra DINA LUZ FIERRO SIERRA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00832-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
2. En vista de la solicitud elevada el día 16 de mayo de 2023, vía correo 

Electrónico, esta sede judicial reconoce personería jurídica al abogado JOHN 
JAIRO TORRES PAVA, en calidad de apoderado judicial de la parte actora, en 
los términos y para los fines descritos en el mandato allegado y en consecuencia 
se entiende revocado el poder conferido a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ 
BERNAL (art. 76 C.G.P.).  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARÍA ANTONIA GÓMEZ 

PALACIOS  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00878-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Por la apoderada de la parte demandante, dese cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del 17 de noviembre de 2022, aportando el acuse de 
recibo de la notificación efectuada a la demandada el día 26 de agosto de 2022 
a través de la EMPRESA ENVIAMOS S.A.S, o en su defecto efectúe nuevamente 
la notificación electrónica en debida forma, de acuerdo al inciso 3º del Articulo 8 
de la ley 2213 de 2022. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la certificación expedida por la 

empresa ENVIAMOS es contradictoria, ya que por un lado indica que “la 

notificación fue enviada y entregada en la dirección electrónica de destino: SI”, pero 
seguidamente expresa que “la notificación electrónica obtuvo acuse de recibo: NO 

(NEGATIVO)”1.  
  

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA CONTRA MARTHA BEATRIZ FORERO 

DE MEDINA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01008-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado MARTHA BEATRIZ FORERO DE MEDINA, quedó 
notificada el 24 de octubre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (19/10/2022), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA., por intermedio de procurador judicial 
instauró demanda contra MARTHA BEATRIZ FORERO DE MEDINA, para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 16 de 
septiembre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  
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El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada MARTHA 
BEATRIZ FORERO DE MEDINA.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022, según documental visible en el PDF 
“Pdf16.CorreoYMemorialAportaNotificacion–01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de MARTHA 

BEATRIZ FORERO DE MEDINA, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’282.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO BBVA CONTRA MARTHA BEATRIZ FORERO 

DE MEDINA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01008-00 

  

Por secretaria, cúmplase lo ordenado en providencia del 16 de septiembre 
de 2022, una vez elaborado los oficios, remítase los mismos al correo electrónico 
de la togada interesada suministrado en la solicitud que precede y a las entidades 
bancarias.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de BANCOLOMBIA S.A. 

contra JOHANNA ANDREA CASTILLO CANO y OTRO.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01623-00  

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 

de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta sede 
judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, 
emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la 
redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida a este 

despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 21 de febrero de esta 

anualidad, por el apoderado judicial de la parte actora1, y toda vez que en el auto 
calendado 16 de febrero de 2023 proferido por el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., mediante el cual se libró orden de pago, se 
incurrió en error en unos valores respecto de los cual se solicitó la orden de pago, con 
fundamento en el inciso final del artículo 286 del Código General del Proceso, el 
despacho RESUELVE: 

 
 Corregir los yerros cometidos en el auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 16 de febrero de 2023, de la siguiente manera:  
 

2.1. Respecto del pagaré No. 450099363:   
 
Donde se dijo “1.1. $ 121.548,00 por concepto de las cuotas vencidas desde el 17 de 

abril de 2022 a 17 de noviembre de 2022 (…)”, lo correcto es “1.1. $ 156.276,00 por concepto 
de las cuotas vencidas desde el 16 de mayo 2022 a 17 de noviembre de 2022 (…) 

 
Donde se dijo “1.3. $121.250,06 por el capital acelerado”, lo correcto es “1.3. 

$86.522,06 por el capital acelerado.” 
 

En cuanto al numeral 1.4. que ordenó  “1.4. Más los intereses de mora sobre el saldo 
insoluto, liquidados a la tasa máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 1° 
de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total”, lo correcto es “1.4. Más los 
intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa máxima establecida en la Ley 
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546 de 1999, causados desde el 30 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total”. Se niega la corrección en otro sentido, toda vez que los intereses moratorios 
sobre el capital acelerado de $86.522,06, se decretan desde la presentación de la 
demanda, la cual tuvo lugar el 30 de noviembre de 2022, ya que en ese momento se 
constituye en mora al deudor, ante la ausencia de  prueba de haber sido constituido 
en mora por el acreedor en una fecha distinta.  

 
Así se debe leer para todos los efectos legales. 
 

2.2. En relación con el pagaré No. 450099364 
 
Donde se consignó “2.1. $ 49.615,00 por concepto de las cuotas vencidas desde el 17 

de julio de 2022 a 17 de noviembre de 2022”, lo correcto es “2.1. $59.538 por concepto de 
las cuotas vencidas desde el 16 de agosto de 2022 a 17 de noviembre de 2022”. 

 
Donde se consignó “2.3. $ 63.998,99 por el capital acelerado”, lo correcto es “2.3. 

$54.075,99 por el capital acelerado.” 
 
En cuanto al numeral 2.4. que ordenó “2.4. Más los intereses de mora sobre el saldo 

insoluto, liquidados a la tasa máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 1° 
de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total”, lo correcto es “2.4. Más los 
intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa máxima establecida en la Ley 
546 de 1999, causados desde el 30 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago 
total”.  Se niega la corrección en otro sentido, toda vez que los intereses moratorios 
sobre el capital acelerado de $54.075,99, se decretan desde la presentación de la 
demanda, la cual tuvo lugar el 30 de noviembre de 2022, ya que en ese momento se 
constituye en mora al deudor, ante la ausencia de  prueba de haber sido constituido 
en mora por el acreedor en una fecha distinta.  

 
Así se debe leer para todos los efectos legales. 

 
2.3. Frente al pagaré No. 273-320191693 
 
En el numeral 3.2., donde se señaló “3.2. Más los intereses de mora sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el día 
siguiente al vencimiento de la cuota y hasta cuando se verifique el pago total”, se excluye este 
mandato de la orden de apremio, toda vez que no fue objeto de las pretensiones de la 
demanda.  

 
Donde se consignó “3.4. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados 

a la tasa máxima establecida en la Ley 546 de 1999, causados desde el 1° de diciembre de 2022 
y hasta cuando se verifique el pago total”, lo correcto es “3.4. Más los intereses de mora 
sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa máxima establecida en la Ley 546 de 1999, 
causados desde el 30 de noviembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total”.   

 
Así se debe leer para todos los efectos legales. 
 
En todo lo demás la referida decisión se mantiene incólume. 
 
Notifíquese este proveído al extremo demandado junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FINANCIERA COMULTRASAN contra JORGE LUIS OSORIO 

FLOREZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01636-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado JORGE LUIS OSORIO FLOREZ., quedó notificado 
el 03 de mayo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 
la entrega del mensaje (27/04/2022), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
FINANCIERA COMULTRASAN., por intermedio de procurador judicial 

instauró demanda contra JORGE LUIS OSORIO FLOREZ., para obtener el pago 
de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 25 de 
enero de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada JORGE LUIS 

OSORIO FLOREZ, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf10-11-12. 01.CuadernoDemanda” del 
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expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JORGE 

LUIS OSORIO FLOREZ, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado 
en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $426.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FINANCIERA COMULTRASAN contra JORGE LUIS OSORIO 

FLOREZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01636-00 

 

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO FALABELLA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO W, 
BANCO GNB SURAMERIS, BANCO ITAU, BANCO FINANDINA, BANCO 
DAVIVIENDA Y BANCO PICHINCHA; que dan cuenta de respuestas emitidas 
con ocasión al oficio de embargo librado en este asunto.  En conocimiento 
de la parte actora. 

 

 Requerir al pagador del BANCO FALABELLA para que ponga en 

conocimiento la respuesta al oficio No. 0129 adiado 24 de marzo de 2023, 

enviado por la parte interesada a través de correo electrónico el 17 de mayo de 

2023, informando el resultado del embargo de salario decretado al demandado 

JORGE LUIS OSORIO FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.015.394.802.  

 

NOTIFIQUESE (2),  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS 

SERVIDORES Y EXSERVIDORES DEL I.C.B.F. Y EMPLEADOS DE 

FONBIENESTAR “FONBIENESTAR” contra YASMIN ALEXOI VALENCIA PEÑA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01645-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Obre en autos las comunicaciones remitidas por el INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y CIFIN S.A.S. - TRANSUNION; que 
dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo 
librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA contra CARMEN ELISA OSORIO MEJÍA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01684-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas no merece reparo alguno, al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P., se le imparte 
su aprobación.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra MIGUEL BARRIOS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00181-00 

 
Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 15 de mayo de 

20231, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada CINDY 
TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada de la demandante.  

  
 Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder 

cinco días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo 
electrónico el 15 de mayo de 2023 (inc. 4°, art. 76 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

                                                
1 Pdf 08.CorreoRenunciaPoder – 01CuadernoDemanda 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra MIGUEL BARRIOS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00181-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE 
OCCIDENTE, ITAÚ, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA y BANCO 
FALABELLA; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios 
de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ANDREA XIOMARA BAQUERO ERAZO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00185-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada ANDREA XIOMARA BAQUERO ERAZO quedó 
notificada el 29 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (24/03/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
AECSA S.A., por conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra 

ANDREA XIOMARA BAQUERO ERAZO, para obtener el pago de la obligación 
contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por 
reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado 
transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., autoridad judicial que remitió el expediente a este despacho judicial, 
de conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 de 
diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta 
sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero 
de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que 
ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 1º de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“08.CorreoAportaNotificacion2213 – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 

                                                
1 Pdf 08.CorreoAportaNotificacion2213  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 07.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

ANDREA XIOMARA BAQUERO ERAZO, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’745.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ANDREA XIOMARA BAQUERO ERAZO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00185-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE BOGOTÁ, 
BANDO DAVIVIENDA, BANCO FALABELLA y BANCO DE OCCIDENTE; que 
dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo 
librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra MARIO GERMAN CORREA ROJAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00189-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado MARIO GERMAN CORREA ROJAS quedó notificado 
el 29 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 
la entrega del mensaje (23/03/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra MARIO GERMAN 
CORREA ROJAS, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en 
el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo 
Superior de la Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida 
de asignación de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con 
el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de 
procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 1º de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“11.Correo aporta notificación positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 

                                                
1 Pdf 08.CorreoAllegaNotificacion2213  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 07.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

MARIO GERMAN CORREA ROJAS, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’291.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7014abf7690a25162dc542ba40e630a44e94a3c320aa9863de26756d5d58b56a

Documento generado en 01/06/2023 01:41:27 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA LAZARO 

BELTRÁN RUIZ  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01104-00 

  

En vista de que no han sido elaborados los Oficios del embargo decretado 
en providencia del 11 de octubre de 2022, por Secretaría elabórese el referido 
oficio y póngase en conocimiento a la parte interesada para su respectivo tramite. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eda9f2851618098b00acfafbd1a3d2ebc3665e8dbff8ba8d0d27aac07c8269a6

Documento generado en 02/06/2023 04:13:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra GLADYS CURTIDOR CAMARGO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01116-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado GLADYS CURTIDOR CAMARGO, quedó notificada 
el 17 de noviembre de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (11/11/2022), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
4. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA, por intermedio de procurador 
judicial instauró demanda contra GLADYS CURTIDOR CAMARGO., para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 11 de 
octubre de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf09.CorreoYMemorialAportaNotificacion – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada GLADYS 
CURTIDOR CAMARGO,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf09.CorreoAportaNotificacion–
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la 
obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de 
legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción se 
desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, 
expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de GLADYS 

CURTIDOR CAMARGO., tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $486.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra GLADYS CURTIDOR CAMARGO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01116-00 

  

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO ITAÚ, 
BANCAMIA, BANCO DAVIVIENDA. BANCO SERVIFINANZA, BANCO 
AGRARIO, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO CAJA SOCIAL 
BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
BBVA Y BANCO W, que dan cuenta de respuestas emitidas con ocasión al oficio 
de embargo librado en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra LILIANA MARCELA CORREA GONZALEZ.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01120-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   
 

2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 
diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, con resultado negativo, remitido a la demandada LILIANA MARCELA 
CORREA GONZALEZ, según lo acreditó la parte actora.  

 
Previo a resolver la solicitud elevada del memorial que antecede, la 

apoderada judicial de la parte actora debe acreditar que intentó mediante petición 
radicada directamente ante la entidad allí referida, obtener la información 
referente al demandado. (Art. 43-4 del C.G. del Proceso)  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra LUZ MARINA CHARRIS GONZÁLEZ.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01127-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el 

diligenciamiento del citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso1, con resultado negativo, según lo acreditó la parte actora. En 
conocimiento.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA contra LUZ MARINA CHARRIS GONZÁLEZ.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01127-00 

  
Frente a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la demandante 

en el escrito visto en el pdf “04.CorreoDteSolicitaOficiarEPS – 02.CuadernoMedidas”, 
la memorialista acredite haber actuado de manera directa ante la entidad allí 
referida, a efectos de obtener la información solicitada (Art. 43, num. 4° del C.G. 
del P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra HAROLD ORLANDO LEÓN MORA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01149-00 

  
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes el envío de la 

notificación al extremo demandado conforme el art. 8º de la Ley 2213 del 20221, 
con resultado negativo, según lo acreditó la parte actora. En conocimiento.  

 
La parte actora intente la notificación del mandamiento de pago al 

demandado, en la dirección física informada en la demanda.  
 
3.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la 

petición señalada en el inciso 2º del escrito de cautelas que antecede, la 
apoderada judicial de la parte actora acredite haber actuado de manera directa 
ante la entidad allí referida, a efectos de obtener la información solicitada (Art. 
43, num. 4° del C.G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ MORA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01443-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ MORA quedó 
notificado el 20 de abril de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (17/04/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra JORGE ENRIQUE 
MARTÍNEZ MORA, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 12 de enero de 20232, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“11.CorreoAportaNotificacionPositiva2213 – 01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
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del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

JORGE ENRIQUE MARTÍNEZ MORA, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’000.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 



 
 

 

PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01443-00 

 
Obre en autos la comunicación remitida por BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO DAVIVIENDA y BANCO AV VILLAS; que dan cuenta de las respuestas 
emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL contra PAOLA 

PATRICIA DÍAZ GRANADOS HUERTAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01457-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada PAOLA PATRICIA DÍAZ GRANADOS HUERTAS 
quedó notificada el 12 de abril de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la entrega del mensaje (05/04/2023), tal y como lo acreditó 
la parte actora1.   

 
Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra PAOLA PATRICIA 
DÍAZ GRANADOS HUERTAS, para obtener el pago de la obligación contenida 
en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al 
Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien 
libró orden de apremio mediante auto del 12 de enero de 2023, corregido el 22 
de febrero del mismo año2, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias 
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  
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El mandamiento de pago y auto que lo corrigió se le notificó a la parte 
demandada conforme el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental 
visible en el PDF “12.CorreoAportaNotificacionPositiva – 01.CuadernoDemanda” 
del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

PAOLA PATRICIA DÍAZ GRANADOS HUERTAS, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $313.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

contra JAMES JAIR GUTIÉRREZ QUIÑONES 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01460-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
 

2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se tiene que el demandado JAMES JAIR GUTIÉRREZ QUIÑONES, quedó 
notificada el 15 de febrero de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (10/02/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de procurador 
judicial instauró demanda contra JAMES JAIR GUTIÉRREZ QUIÑONES., para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 12 de 
enero de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los 
artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  
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El mandamiento de pago se le notificó a la parte JAMES JAIR GUTIÉRREZ 
QUIÑONES.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según documental 
visible en el PDF “Pdf09.CorreoAportaNotificacion–01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de JAMES 

JAIR GUTIÉRREZ QUIÑONES., tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $190.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
AJYP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de OMAR CORTÉS MORA contra ORLANDO BUSTOS LIÉVANO y 

OTRA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01491-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Obre en autos las comunicaciones remitidas por ADRES, EMPRESA 

DE ACUEDUCTO AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, CIFIN S.A.S. – 
TRANSUNION e IDU; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a 
los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte 
actora. 

 
3. Atendiendo lo manifestado por el apoderado judicial del demandante, 

vía correo electrónico el 31 de mayo de 20231, se le informa al memorialista que 
aún no obra en el expediente respuesta emitida por la DIAN.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra JHOMNY JHOMNY NIETO BARROS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01551-00 

 
De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 

el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado JHOMNY JHOMNY NIETO BARROS quedó 
notificado el 28 de abril de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (25/04/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra JHOMNY JHOMNY 
NIETO BARROS, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de 
apremio el 17 de enero de 20232, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
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“09.CorreoAportaNotificacion2213 – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

JHOMNY JHOMNY NIETO BARROS, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 



 
 

 

agencias en derecho la suma de $1’678.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Oficiar por secretaría, al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., a fin de que dicha autoridad judicial 
informe sí en el proceso de la referencia la parte actora le entregó el título valor 
base de ejecución en físico, de ser así, lo allegue a esta actuación.  

 
SEXTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 

diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra JHOMNY JHOMNY NIETO BARROS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01551-00 

 
Acreditado como se encuentra el embargo de los derechos de dominio de 

que es titular el demandado JHOMNY JHOMNY NIETO BARROS, sobre el vehículo 
de placa GPW-9161, se decreta su secuestro. 

 
Previo a comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro, y con el fin 

de ubicar el automotor para tal efecto, se dispone su APREHENSIÓN. Ofíciese a la 
autoridad correspondiente. 

 
El automotor capturado deberá ser trasladado a alguno de los parqueaderos 

autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca.  

 
Cítese al acreedor prendario GRUPO MILSER S.A.S., para que haga valer 

sus derechos en los términos del artículo 462 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra PABLO JOSÉ FERNÁNDEZ 

CASTILLO 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01615-00 

 
La liquidación de costas que antecede, elaborada por la secretaría del 

despacho, se aprueba por encontrarse ajustada a derecho (Art. 366 C.G.P.). 
 
 En firme este proveído, secretaría dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 5º de la parte resolutiva del proveído calendado 10 de abril de 2023, 
remitiendo el expediente a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 
Municipales de la ciudad. Ofíciese.   

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fc2d638cf7842ca8b4170a37489c70d8293aed70e2880b702a54eb1f68afe6d

Documento generado en 02/06/2023 03:53:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra PROLIMZA PROFESIONALES EN 

ASEO PINTURA Y MANTENIMIENTO DE FACHADA S.A.S. Y SALOMÓN CUBIDES 

AGUDELO. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00212-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se tiene que los demandados PROLIMZA PROFESIONALES EN ASEO 
PINTURA Y MANTENIMIENTO DE FACHADA S.A.S. Y SALOMÓN CUBIDES 
AGUDELO, quedaron notificados el  23 de marzo y 12 de abril de 2023, es decir, 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la entrega de los mensajes  
(17/03/2023) y (31/03/2023 ) respectivamente, tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
BANCOLOMBIA S.A., por intermedio de procurador judicial instauró 

demanda ejecutiva contra PROLIMZA PROFESIONALES EN ASEO PINTURA Y 
MANTENIMIENTO DE FACHADA S.A.S. Y SALOMÓN CUBIDES AGUDELO, 
para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base 
de recaudo, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 
6 de febrero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución 
de procesos a este sede judicial, por lo cual, se avocó conocimiento y libró orden 
de apremio el 06 de marzo del 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada PROLIMZA 

PROFESIONALES EN ASEO PINTURA Y MANTENIMIENTO DE FACHADA 
S.A.S. y SALOMÓN CUBIDES AGUDELO.,  conforme el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“Pdf8.CorreoYMemorialAportaNotificacion–01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medio 
exceptivo alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí 
se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
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cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de PROLIMZA 

PROFESIONALES EN ASEO PINTURA Y MANTENIMIENTO DE FACHADA 
S.A.S. y SALOMÓN CUBIDES AGUDELO., tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’730.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra VICTOR MANUEL MARTINEZ VANEGAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00216-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se tiene que el demandados , quedó notificado el  24 de marzo de 2023, es decir, 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la entrega del mensaje 
(21/03/2023) respectivamente, tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A., por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra VICTOR MANUEL MARTINEZ VANEGAS, para obtener el pago de la 
obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 
de febrero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución 
de procesos a este sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de 
apremio el 06 de marzo del 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada VICTOR 

MANUEL MARTINEZ VANEGAS,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

según documental visible en el 

PDF“Pdf8.CorreoYMemorialAportaNotificacionPositiva–01.CuadernoDemanda” 

del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medios 

exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí 

se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 

y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 

cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 

exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 

                                                
1 Pdf8.CorreoYMemorialAportaNotificacionPositiva–01.CuadernoDemanda  



 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de VICTOR 

MANUEL MARTINEZ VANEGAS, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’025.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92b6b743616f406cc6eca09c217123667dda59352c5ce8543ed9ed1ff655a329
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra VICTOR MANUEL MARTINEZ VANEGAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00216-00 

 

 Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DE BOGOTÁ Y 
BANCO AV VILLAS; que dan cuenta de respuestas emitidas con ocasión al oficio 
de embargo librado en este asunto.  En conocimiento de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 
AJYP  

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9452fd62374fd4ad6b6256625669c307d5325a8bfe70b56077cf6b9407d8eb70
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra HECTOR ELIGIO ZAMBRANO RECALDE. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00218-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se tiene que el demandado HECTOR ELIGIO ZAMBRANO RECALDE., quedó 
notificado el  24 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (21/03/2023) respectivamente, tal y como lo 
acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A., por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra HECTOR ELIGIO ZAMBRANO RECALDE., para obtener el pago de la 
obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 
de febrero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución 
de procesos a este sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de 
apremio el 06 de marzo del 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las 
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, 
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada HECTOR 

ELIGIO ZAMBRANO RECALDE.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
según documental visible en el PDF 
“Pdf8.CorreoYMemorialAportaNotificacionPositiva–01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medios 
exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago de la obligación que aquí 
se reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 

                                                
1 Pdf8.CorreoYMemorialAportaNotificacionPositiva–01.CuadernoDemanda  



 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de HECTOR 

ELIGIO ZAMBRANO RECALDE., tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’100.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE (2),  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d6ed210591eae7085c8beeab0354afcec4fbe77902ddd93c9cd9b9ec0d39806
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra HECTOR ELIGIO ZAMBRANO RECALDE. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00218-00 

 

Obre en autos la comunicación remitida por BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DAVIVIENDA y BANCO AV VILLAS, que dan cuenta de las respuestas 
emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

  
 
NOTIFIQUESE (2),  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a444b7b682e0d2ec9ff206a1ed6b5b8c4956754fc0eb5c4c2434420ac7f01be
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra HÉCTOR ALEJANDRO URIBE HIGUERA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00219-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado HÉCTOR ALEJANDRO URIBE HIGUERA quedó 
notificado el 12 de abril de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (03/04/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra HÉCTOR 
ALEJANDRO URIBE HIGUERA, para obtener el pago de la obligación contenida 
en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al 
Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 
autoridad judicial que remitió el expediente a este despacho judicial, de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 de 
diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta 
sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero 
de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que 
ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 6 de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda2 y mediante auto del 21 de marzo de 2023 
libró orden de apremio3, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de 
los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“11.Correo aporta notificación positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
                                                
1 Pdf 11.CorreoAportaNotificaciónPositiva  – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 07.AutoInadmite – 01.CuadernoDemanda 
3 Pdf 10.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

HÉCTOR ALEJANDRO URIBE HIGUERA, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’595.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra HÉCTOR ALEJANDRO URIBE HIGUERA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00219-00 

 

Obre en autos la comunicación remitida por BANCO DE BOGOTA, 
BANCO DAVIVIENDA y BANCO AV VILLAS; que dan cuenta de las respuestas 
emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En 
conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra PAOLA MARÍA ORTIZ QUIROZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00221-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada PAOLA MARÍA ORTIZ QUIROZ quedó notificada el 
19 de abril de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje (14/04/2023), tal y como lo acreditó la parte actora1.   

 
Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
BANCO FINANDINA S.A., por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda contra PAOLA MARÍA ORTIZ QUIROZ, para obtener el pago de la 
obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual 
correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que remitió el expediente 
a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-
12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación 
de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo 
No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 6 de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda2 y mediante auto del 21 de marzo de 2023 
libró orden de apremio3, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de 
los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los 
previstos en el 709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“11.CorreoNotificacion2213Positiva  – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
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nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

PAOLA MARÍA ORTIZ QUIROZ, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’187.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra PAOLA MARÍA ORTIZ QUIROZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00221-00 

 

Obre en autos la comunicación remitida por BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO FINANDINA, BANCO DAVIVIENDA y MIBANCO; que dan cuenta de las 
respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados en este 
asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra JOSÉ LEONARDO TORRES CERQUERA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00223-00 

 
1. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado JOSÉ LEONARDO TORRES CERQUERA quedó 
notificado el 24 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (21/03/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
2. Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, que el extremo 

demandado no acreditó, dentro del término concedido en auto del día 8 de mayo 
de 20232, haber contestado la demanda. Contrario a ello, la apoderada de la parte 
actora, a través de correo electrónico del 25 de mayo de 2023, solicitó seguir 
adelante con la ejecución3.  

 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra JOSÉ LEONARDO 
TORRES CERQUERA, para obtener el pago de la obligación contenida en el 
título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al 
Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en 
Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., 
autoridad judicial que remitió el expediente a este despacho judicial, de 
conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 de 
diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, entre 
otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a esta 
sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero 
de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que 
ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 6 de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio4, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
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Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“08.CorreoAportaNotificacionPositiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

JOSÉ LEONARDO TORRES CERQUERA, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’328.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:



Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra JOSÉ LEONARDO TORRES CERQUERA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00223-00 

 

Obre en autos la comunicación remitida por BANCO CAJA SOCIAL y 
BANCO AV VILLAS; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a 
los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte 
actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S. contra DIEGO ALEJANDRO LONDOÑO 

VILLANUEVA.  

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00243-00 

 

Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 19 de mayo de 
20231, el despacho ACEPTA la RENUNCIA presentada por la abogada CINDY 
TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada de la demandante.  

  
 Se le advierte a la memorialista que ésta renuncia solo pone fin al poder 

cinco días (5) después de haberse presentado el memorial remitido vía correo 
electrónico el 15 de mayo de 2023 (inc. 4°, art. 76 del C.G.P.).  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO 

contra EDWIN VARGAS GORDILLO. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00262-00 

 

1. NEGAR la solicitud de retiro de la demanda elevada por la apoderada 
de la parte actora, por no cumplir los presupuestos del articulo 92 del C.G.P., 
teniendo en cuenta que el 26 de marzo de 2023, se allegó  memorial aportando 
notificación efectuada al demandado EDWIN VARGAS GORDILLOS conforme al 
Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que el demandado EDWIN VARGAS GORDILLO, quedó notificado el  25 
de abril de 28 de abril de 2023 , es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (25/04/2023) respectivamente, tal y como lo 
acreditó la parte actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
La CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, por 

intermedio de procurador judicial instauró demanda contra EDWIN VARGAS 
GORDILLO., para obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –
pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. 
CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023 el Consejo Superior de la Judicatura 
ordenó la redistribución de procesos a este sede judicial. 

 
Este despacho avocó conocimiento y libró orden de apremio el 17 de abril 

de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 
84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 
del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada EDWIN 

VARGAS GORDILLO .,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf8.CorreoYMemorialAportaNotificacionPositiva–
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusieran medios exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago 
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de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control 
de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción 
se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de 
claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de EDWIN 

VARGAS GORDILLO., tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado 
en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $530.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA SANDRA 

MILENA ÁLVAREZ GARCÍA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00292-00 

  

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido 
el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispuso, 
entre otros, la terminación de la medida de asignación de despacho comisorios a 
esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de 
febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., el Despacho DISPONE:  

 
1. AVOCAR el conocimiento de la presente demanda, la cual fue remitida 

a este despacho judicial por parte del Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.   

 
2. Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada SANDRA MILENA ÁLVAREZ GARCÍA. quedó 
notificado el 26 de mayo de 2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (23/05/2022), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que el ejecutado en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
3. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, COMO 

ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., por intermedio de procurador 
judicial instauró demanda contra SANDRA MILENA ÁLVAREZ GARCÍA, para 
obtener el pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de 
ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de 
Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.,  quien libró orden de apremio el 28 de 
abril de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 
709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 

                                                
1 Pdf09-11. CorreoYMemorialAportaNotificacion – 01.CuadernoDemanda  



 
 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada SANDRA 
MILENA ÁLVAREZ GARCÍA.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
según documental visible en el PDF “Pdf9-
11.CorreoYMemorialAportaNotificacion–01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 
como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título base de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
Si bien es cierto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., en el inciso final del auto que libró 
mandamiento de pago, instó a la parte demandante para que allegara el original 
del documento base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, so pena de dar por terminado el proceso, no lo es menos 
que, esta sede judicial considera que ello no es necesario, si se tiene en cuenta 
que la Ley 2213 de 2022, en sus artículos 2º y 6º, posibilita que las demandas se 
presenten a través de medios digitales, lo que implica que el título ejecutivo como 
anexo de la misma, también se remita por ese medio, y sólo se requiera su 
exhibición original cuando el despacho lo considere necesario, lo cual no ocurre 
en esta etapa procesal, razón por la cual, resulta desproporcionado exigir la 
presentación del original, so pena de dar por terminada la actuación.      

 
Sumado a ello, el numeral 12, artículo 78 del Código General del Proceso, 

impone como un deber de las partes “Adoptar las medidas para conservar en su 
poder las pruebas y la información contenida en mensajes de datos que tenga relación 

con el proceso…”, ello en concordancia con lo previsto en el artículo 245 ídem.  
 
Con todo, se observa que este despacho desconoce sí el documento base 

de ejecución fue aportado en original por la parte actora ante el Juzgado 75 Civil 
Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente y quien no ha efectuado la entrega de los títulos originales 
que tiene en custodia, por lo que se dispondrá que por secretaría, se requiera 
esta información y la remisión del mismo, si fue allegado en físico el título 
ejecutivo.  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de SANDRA 

MILENA ÁLVAREZ GARCÍA, tal como se dispuso en el mandamiento de pago 
datado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 



 
 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’911.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
AJYP  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 608c77be6ab9de74198bbfc485e69d8af01ee903cc07249d3a9f6687f0f62256
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, 

COMO ENDOSATARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA SANDRA 

MILENA ÁLVAREZ GARCÍA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-00292-00 

  

Obre en autos la comunicación remitida por BANCO BBVA, 
CREDIFINANCIERA, BAN100, SERFINANZA, BANCO CAJA SOCIAL, 
MIBANCO, BANCO DAVIVIENDA, BANCOOMEVA y BANCAMÍA, que dan 
cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los oficios de embargo librados 
en este asunto. En conocimiento de la parte actora  

 
AJYP  

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7fa136d0400d747ab1374fb39b9a8c0cfa506fee9ca00b3049359bb34b51b38
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S contra WILLINTON GONZALEZ 

GONZALEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00454-00 

 
Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en 

el artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 
 
Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a la abogada 

TATIANA SANABRIA TOLOZA, por la demandante SYSTEMGROUP S.A.S. 
 
Se advierte que la renuncia surte efectos cinco (5) días después de 

presentada en el juzgado, acompañada de la comunicación enviada al 
poderdante en ese sentido.  

AJYP  

NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de abril de dos mil veintitrés (2.023 

 

EJECUTIVO COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO UNIMOS contra ROBERT 

GIPSY BOLAÑOS MONTOYA 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00488-00 

 

1) Acreditado como se encuentra el embargo de los derechos de dominio 
de que es titular el demandado ROBERT GIPSY BOLAÑOS MONTOYA, sobre 
el vehículo de placa HKZ-339, se decreta su secuestro. 
 

Previo a comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro, y con el 
fin de ubicar el automotor para tal efecto, se dispone su APREHENSIÓN. Por 
Secretaría Ofíciese a la autoridad correspondiente.  
 

El carro capturado deberá ser trasladado a alguno de los parqueaderos 
autorizados por el Consejo Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca. 

 
2) Cítese al acreedor prendario BANCOLOMBIA S.A., para que haga valer 

sus derechos en los términos del artículo 462 del C.G.P. -OFÍCIESE 
 

3) Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 24 de mayo de 
2023, de conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del  
Proceso, este despacho DECRETA el EMBARGO del bien inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria 176-108333, denunciado como de propiedad 
de la parte demandada, esto es, ROBERT GIPSY BOLAÑOS MONTOYA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.7.552.094.  

 
Comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

respectiva, la cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela. 
OFICIESE. 
 

Dicha(s) comunicación(es) deberá tramitarla(s) directamente el interesado 
en la cautela, no obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o 
recepción de la misma, a solicitud de parte, se remitirá por esta autoridad judicial 
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
AJYP 
NOTIFIQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FABIÁN EDUARDO RAMÍREZ 

TORRES y OTRA.  

   

Expediente No. 11001-40-03-075-2022-01099-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por COLTEFINANCIERA, 
BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO PICHINCHA, 
BANCO DE OCCIDENTE, LIBERTY SEGUROS, BANCO FALABELLA y BANCO 
DAVIVIENDA; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a los 
oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra MARIO GERMÁN CORREA ROJAS 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00189-00 

 

Obre en autos la comunicación remitida por BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO FALABELLA y 
BANCO DAVIVIENDA; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión a 
los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte 
actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A contra JORGE ENRIQUE GÓMEZ LAVERDE 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00193-00 

 
1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JORGE 

ENRIQUE GÓMEZ LAVERDE, se notificó en forma personal, el día 12 de abril 
de 2023, que fue la fecha en que se efectuó la notificación, según acta suscrita 
por aquel en el pdf “10.CorreoDdoAportaActaNotificacionFirmada, folios 2 – 

01.CuadernoDemanda”. 
 

Se toma nota que dicho demandado NO contestó la demanda, ni formuló 
excepciones dentro del término legal, el que comenzó a correr el día 3 de mayo 
de 2023 (día siguiente al envío del link del proceso al demandado)1.   

 
2. Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA, por 

conducto de apoderada judicial, instauró demanda contra JORGE ENRIQUE 
GÓMEZ LAVERDE, para obtener el pago de la obligación contenida en el título 
valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por reparto al Juzgado 75 
Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado 57 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que 
remitió el expediente a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en 
el Acuerdo PCSJA22-12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo 
Superior de la Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida 
de asignación de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con 
el Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de 
procesos entre unos Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 6 de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada en forma 

personal, según documental visible en el PDF 
“10.CorreoDdoAportaActaNotificacionFirmada – 01.CuadernoDemanda” del 
expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio 
                                                
1 Pdf  11.CorreoNotificoExpedienteDigitalalDdo – 01.CuadernoDemanda 
2 Pdf 07.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se 
reclama; de allí, que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación 
y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto 
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y 
exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

JORGE ENRIQUE GÓMEZ LAVERDE, tal como se dispuso en el mandamiento 
de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’182.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ANTONIA ISABEL DE LA HOZ 

DOMINGUEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00195-00 

 

Obre en autos las comunicaciones remitidas por BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO FALABELLA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BBVA 
y BANCO DE BOGOTÁ; que dan cuenta de las respuestas emitidas con ocasión 
a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento de la parte 
actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra ANTONIA ISABEL DE LA HOZ 

DOMINGUEZ 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00195-00 

 
Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 

se tiene que la demandada ANTONIA ISABEL DE LA HOZ DOMINGUEZ quedó 
notificada el 31 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes a la entrega del mensaje (28/03/2023), tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
Se toma nota que la ejecutada en el término legal no contestó la demanda, 

ni formuló medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P.).  
 
BANCO FINANDINA S.A., por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda contra ANTONIA ISABEL DE LA HOZ DOMINGUEZ, para obtener el 
pago de la obligación contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la 
cual correspondió por reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., autoridad judicial que remitió el expediente 
a este despacho judicial, de conformidad con lo previsto en el Acuerdo PCSJA22-
12028 expedido el 19 de diciembre de 2022 por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que dispuso, entre otros, la terminación de la medida de asignación 
de despacho comisorios a esta sede judicial; en concordancia, con el Acuerdo 
No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, emitido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Bogotá D.C., que ordenó la redistribución de procesos entre unos 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  

 
Por proveído fechado 6 de marzo de 2023 este despacho avocó 

conocimiento de la presente demanda y libró orden de apremio2, por cuanto se 
cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del 
Código General del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de 
Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se le notificó a la parte demandada conforme el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según documental visible en el PDF 
“08.CorreoNotificacion2213Positiva – 01.CuadernoDemanda” del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, 

                                                
1 Pdf 08.CorreoNotificacion2213Positiva – 01.CuadernoDemanda  
2 Pdf 07.AutoLibraMandamiento – 01.CuadernoDemanda 



 
 

 

como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama; de allí, 
que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado 
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con 
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 
del C.G.P.).  

 
En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 

440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de 

ANTONIA ISABEL DE LA HOZ DOMINGUEZ, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago librado en el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del 
artículo 446 del C. G. P. 
 

CUARTO. Condenar en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $1’365.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Remitir en su oportunidad, por secretaría, las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
RMCH 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE (29) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 

 

EJECUTIVO de AECSA S.A. contra CLAUDIA MARIA MARTINEZ. 

 

Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00208-00 

 

Para los efectos legales, conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
se tiene que la demandada CLAUDIA MARIA MARTINEZ., quedó notificado el  
24 de marzo de 2023, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 
entrega del mensaje (21/03/2023) respectivamente, tal y como lo acreditó la parte 
actora1.   

 
 Se toma nota que los ejecutados en el término legal no contestaron la 

demanda, ni formularon medios exceptivos. 
 
Agotado el trámite correspondiente, procede el despacho a emitir la 

decisión que en derecho corresponde (Art. 440, inc. 2º del C.G.P).  
 
AECSA S.A., por intermedio de procurador judicial instauró demanda 

contra CLAUDIA MARIA MARTINEZ.., para obtener el pago de la obligación 
contenida en el título valor –pagaré- base de ejecución, la cual correspondió por 
reparto al Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá D.C. transformado 
transitoriamente en Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., pero por Acuerdo No. CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023 el 
Consejo Superior de la Judicatura ordenó la redistribución de procesos a este 
sede judicial, quien avocó conocimiento y libró orden de apremio el 06 de marzo 
del 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad las exigencias de los artículos 
82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los previstos en el 
709 del Código de Comercio y Ley 2213 de 2022.  

 
El mandamiento de pago se la notificó a la parte demandada CLAUDIA 

MARIA MARTINEZ.,  conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, según 
documental visible en el PDF “Pdf8.CorreoYMemorialAportaNotificacionPositiva–
01.CuadernoDemanda” del expediente digital, sin que dentro de los términos de 
ley propusieran medios exceptivos alguno, como tampoco, acreditaran el pago 
de la obligación que aquí se reclama; de allí, que realizado el respectivo control 
de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título base de la acción 
se desprende que en efecto cumple con las características primogénitas de 
claridad, expresividad y exigibilidad (Art. 422 del C.G.P.).  
 

En esas condiciones, se impone acatar el mandato del inciso 2° artículo 
440 del C.G.P., para ordenar seguir adelante la ejecución en la forma decretada. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., RESUELVE, 

 
PRIMERO. Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de CLAUDIA 

MARIA MARTINEZ., tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado en 
el sub-lite. 
 

SEGUNDO. Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados, y/o los que se llegaren a cautelar. 
 

TERCERO. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C. G. P. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5º, 
numeral 4º, literal a) del Acuerdo PSAA16-10554 de 2016, inclúyase como 
agencias en derecho la suma de $2’070.000.oo, equivalente al 5% de la cuantía 
del presente proceso. -Liquídense por Secretaría. 

 

QUINTO. Por Secretaría, en su oportunidad remítanse las presentes 
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la 
ciudad, de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos. 
PSAA13-9984 de 2013, PCSJA17-10678 de 2017 y PCSAJ18-11032 de 27 de 
junio de 2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, dejando las 
constancias de rigor a que haya lugar.  
 
NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Maritza Beatriz Chavarro Ramirez

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente No. 11001-40-03-075-2023-00208-00 

 

Obre en autos la comunicación remitida por BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO DAVIVIENDA Y AV VILLAS, que dan cuenta de las respuestas emitidas 
con ocasión a los oficios de embargo librados en este asunto. En conocimiento 
de la parte actora.  

 

NOTIFIQUESE,  

 
AJYP  

MARITZA BEATRIZ CHAVARRO RAMÍREZ 

JUEZ 
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